
CIDE 

CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES 

Area 

Documento(s): 

Clasificación: 
Parte(s) o sección( es) que se suprimen 

Fundamento legal y motivo(s): 

Firma del titular del área y de quien 
clasifica: 

Fecha y número .de sesión del Comité de 
Transparencia del INAI en la que se aprobó 
la versión pública: 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
Contratos FSGJ/037/2019, FSGJ/093/2019, OAJ-AAS-001-2019, OAJ
AAS-002-2019, OAJ-AAS-003-2019, OAJ-AAS-004°2019, OAJ-AAS-005-
2019, OAJ-AAS-007-2019, OAJ-AAS-009-2019, OAJ-AAS-010-2019, OAJ
AAS-011-2019, Pedido PE-33/19, Órdenes de Servicio OS-37/19, OS-
39/19, OS-40/19, OS-41/19, OS-42/19 y Convenio Modificatorio OSM-
27 il 9 formalizados, comprendidos en el Cuarto Trimestre del 2019. 

Confidencial 
R.F.C., teléfono, Celular, domicilio, clave electoral, correo 
electrónico, cédula profesional, firmas de personas físicas. Número 
de cuenta clabe bancaria y teléfono del representante legal de 
personas físicas y morales. 

Fundamento: Artículos 116 Cap. 111 párrafo primero de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113 
Cap. 111 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Cap. VI Artículo 38 fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. 

Motivo(s): Se trata de datos personales para cuya difusión se 
requiere el consentimiento de los titulares. Así como de información 
confidencial relacionada con patrimonio de una persona-moral. 

;w < \ ~~ 
Mtra. Deisv Jazmín Herrera Romero 

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales 
{Con fundamento en el Cap. VIII Artículos 50 al 55 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para ia Elaboración de Versiones Públicas) 

Sesión 2 del Comité de Transparencia, iniciada el 9 de enero y cerrada el 

27 de enero de 2020. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS DIVERSOS INMUEBLES DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C., QUE CELEBRAN AL AMPARO DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y 
DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIDE", 
REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO 1.ÓPE? AYLI..ÓN EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL v REPRESENTANTE 1.EGAli, ~sillTíPO Pi:>lt~t c. RJ:NÉ v1vANco coNTRERAS EN su 
CARÁCTER DE SUBDIRECTOR 'Dll 1!S$RVIOIOS,,. ~ENER11.LES, Y ENCARGADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y VLGILANí;ilA' t1EL PRESENTE CÓNTRAft>{Y.,POR LA OTRA PARTE, LA 
PERSONA MORAL DIST,JiLBUIDÓRA DE PIN.TURAS DE CALIDAD!S,A. ¡¡fl:;1,C.V., A QUIEN EN LO 
sucEs1vo sE LE 01:NóivliNARÁ "EL PRo\fl'iéooR···REPRESENTAbAe:frEsTE AcTo PoR EL c. 
SALVADOR CAZAR~S f(E~NÁNDEZc!:N SUC'ARÁOTÉRl:l.f:APODERADÓ LlfGAI. Y A QUIENES DE 
MANERA CONJJ1NT~"SE Lé'S Dl;NOMIN1\,RÁ :'l,A'S;;i>,ÁRtes\',o,LJENÓR,¡lfE µos SIGUIENTES 
ANTECEDENTÉS;cJ;:>~CLARÁClO~YcLil:J¡,uL.A$:~ ' , ' ·. ·· ·· ·· ·· 

,,.:"t.. ANf,t01:1 bltN,Í".Elh 2 

1.- Que "EtC)LlE" pál>ljco en el'[!~r;!, qe:~#,colnp~: .' >.tií~J~' ..... la ·i~lia;ón a cuando 
menos tresc¡jl3'rSbnas i'íiliqiPnal'ell§ttrónit~ J\Jp¡' ll'\-ÚB$~ó ...... E!l6°f019,pata uisicíon de' materiales 
y herramientas;para el ml31Jt~¡r¡,iento deJpf<iliiJ\ts1l~lrtlll~et;lesáe;''E · .. • ,,,,,.,., 

,;i,,=J¡;~~~,..¿"" ji:;: \_;¡; __ : "° ;;;"-~ 'fe:_;: "'~;¡--· · {,_C- \·;:~ ·· ·" ·~.;:c.,, ";,"'" _:;_:JfJi":: 

2.- Que la invilació~ a &i~114¡¡,,m é~Tr!é'ió11s',~atjt:ilial elét\o -Q'/1890rJ!Úbf-E96-2019, 
cuenta cong,1;84 pai'tfélas, 1m!srnafl ¡¡oñformid 'ló\i:flsi,uesto f;í1eral ll, iíiCi¡;o "b" del 
procedimitj¡fl!fí.;1de crn'ltr\t¡¡¡::iÓlÍ'~~'.ÍlidJ!J9Jó'q,ppt pa .·· qy1eniofer.tó las )J:ond!p)~~es}para "EL 
C I DE" y J;\1¡1y¡,¡,,pubierto ]i!!fi'e,gffisítos técñfi3o§.,'SO!ítiJt . 0. º 'º: , , 

3.- Que ;:1,:jjlJe reJe~:J~as si~Uie 

00

p:r:as:"~3~1),5; 

0

$6,;.i)O;.., . , f5, 10ir:• 106, 108, 
113, 114,-·11 .. 16, 117, 'llBÍíJ'ítl;""ig'() " ,';~;z9.,r jhóo,i,foritiídaél a lpdj¡;pu íh.t'll fallo de la 
convocato ·• nvitación,a·'cailiido, i ír:es}p S:iíilió~,t1al,efec)rti6ítii No ~()M001-E96-

. 2019, de fe e septién;Tbre,,de{Q ;~~~~· oo ac''EI.Jl>ROVSEbOR". 

" b,E,Pt'A 

1.1.-Que es una entidir'éf .. ,~ffia <\Un emp;~saaepaH:icipac·' atal" on aria de conformidad con 
los previsto en el artículo 46li'i1J[lll!T,~ª1\ fi!:/ Qr.g~i 'rnirfíl!lración Pública Federal, y por 
ella está contemplada de esta'n'íllfl'.íe~cen .. aí:ilíh;q1f , .,'l)araestatales de la Administración 
Pública Federal; asimismo es un Centro Público tlilA./1v~tfgaciórí de conformidad con la Ley de Ciencia y 
Tecnología; así como una Asociación Civil cons'lfMíela'uonffüme a las leyes mexicanas, ante la fe del Notario 
Público número 6 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, de 
conformidad a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de 
noviembre de 1974, cuyo objeto es producir y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la 
realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a través de un núcleo especializado de 
programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto. 
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de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, manifestando bajo protesta de decir la verdad, que las facultades 
derivadas de dicho instrumento no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

1.3.-Que para el correcto desempeño y optimización de las atribuciones que tiene encomendadas, requiere 
la adquisición de materiales y herramientas para el mantenimiento de los diversos inmuebles de "EL 
CIDE". 

-- '-" 

1.4.- Que su Registro Federal de Contf!bu\el'lte; e:l: t1D74i't2584Ai 
~7_:, "-¡ __ '.i "º½'@_ }¿. }b"~c',' "c: •. c.C:-· !-. Y /'-" 

1.5.- Que la adjudicación!lel pre;lnté tontrato se llevó a cabo alrif~--- _ .. . 1 pro.cedlmiento de Invitación a 
cuando menos tres per íi't!!i::,nacional electró11ioa,'""éól~MTl"ino¡;,de lo dispuesJo'elí el artículo 26 fracción 11 
de la Ley de Adquisi • tAfrendamiento¡¡ y~érvTtlio$del-Sec;jorPú.blico RAJ\S.§JP). 

?"'7 _ _._ f· ::' i}!:··;<~~>:-,:-·-."-:z,_ }\ ·::~_'.'.'.:;~_~t-;)s::~--~-.; -,,~"/i~~,{fi"~~-~-t 
1.6.- Que cuenta"c,pn bs re"ªeirtos füi!aií.otér0s>t\écésarios. en ál'eJeroitio·fa;cal 20~. 9 pára llevar a cabo la 
suscripción del_¡¡résl!rite cófürato de.ceírifo"fmldad ti'IÓ dlsjluesfoén (ll élflelo DRF/180/2019, suscrito por el 
Director de ~eoi¡ys~ Finanoi1;1r<tstpá¡1vllelNJl Ml:i.o, l;iflqquisl~Tón "dé les y b¡;¡fraí))jentas para el 
mantenimiet'J,l~,~;"Jos diversos iñmtiél:iles ilI•,;;~.lf fU>Ei\;? " '" . · · .é , 
1.7.- Que ,r,~Js0,;feo1~sLd1;1I ¡¡r" onir~'tí:t" '""',' ... __ . ___ ·-.·. ~'&1cado

0

;éfíía Carretera 
México-Torcfoa.ñúmero"á6$5f f\lÍ,$ ifé · -Álvato'óbí'~ªón; Códlgg,Póstal 01210, 
en la Ciut~~~! México-{'/ 

0 

'-"· 

11.- De "EL PROVEEDPR'";:, "'·""'"""""• 

11.1.- Qul::~j;üna ~cloii.dt.[f ¼..ó§rlihlÍ'.d~.ta8Jlá] V . ÍÍ/e Jégaltn!'liihil, con!l]tliJconfo{5{¡¡-J~)as leyes 
mexicanlil§ lí°~fflo lo a_Clt'édjt~;~n et1?ermíso4090i¡g:33 _ _ )pl[p:;l'\ló}~á:113,! Ei¡<p,d\~o po¡Ta,¡~¡¡,éretaria de 
Relacion.es1:ftxteriores""ílere91ía~4 rle "octubre de 1996,.aí,Í1Jt;imónqfi:ilels-étiturii p"Ublicifl1ú.mpro 11,132 
de fechi'f4'de octubre"l,te1!196, 'pás11datintit la f . " \_Rámójf-Oiéz•Cfütiér't°ez !;?!11Jties, Titular de 
la Notaría Pi · No. 16 deUE1ttado~¡i Méxic:o,:é rl:lt!1t z r!!JOl!:tltDistrit · · ·· ¡¡lnepantla. 

11.2.- Que ·= 'ADO~dAZ=~tii ~ÉRNÁNOEt, éí\ @□ J;· . __ .. 'é"'ff!fderado 
facultades su . para cop{Fatar"y',;¡.pli,g¡¡¡r,gi:sJ réi,ftiil~cláfenot~gílnos def,J. _ .. nte contrato, de 
conformidad a .t . ~.sto eh·l:i!"í'!scritur\ p1I!Jfi,éa,lfiímeto.~.!J.;ll/ltde fec ·· JI'!- 'ife!marzo de 2014, 
otorgada ante lá e lTiÍl!)l:ario p(!.blil!o nijme~l6,del E!í:tactol!e'"llliéxi ::tX\i;,:apán de Zaragoza, 
Distrito de Tlalnepaitt:I" ,;•.: '3,am6if15ll!'z ,~ytiéÍ't~ ~enti~s,..rríánlfesta_i¡, Jí,f6lesta de decir verdad 
que dichas facultades~ ·~1::ido modificadas¡or,e-vooodas ni res ingi· láf1lcha de suscripción del 
presente contrato. 

11.3.- Que tiene la capacidad jurídi :,itl~r-· .. _ . IF con la prestación de los servicios 
relacionados con la adquisición de ma eriaiel!; y0-fleú.?mientas para el mantenimiento de los diversos 
inmuebles de "EL CIDE", objeto del presen.te bontrfilo, en los términos y condiciones que el mismo 
establece y que realizará por sí, por lo que no requerirá de la utilización de más de un especialista o técnico 

'para su cumplimiento. 

11.4.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no tiene a su cargo créditos fiscales firmes y se 
encuentra inscrita en el registro federal de contribuyentes con la clave: DPC961030560 y ··.rfi.lOs 
efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación ha presentado pi~ ~l'é~ \_ 
la consulta realizada al Servicio de Administración Tributaria, en la que se emite opinión po alff ;iiº·ij'.,..... 

• e 
. ~ 

J;!Q~i~ 
/ 



CIDE 
OAJ/ AAS/005/2019 

Asimismo, por lo que respecta a la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, 
presentó la opinión emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social en la cual se advierte que la 
autoridad en cita emite opinión positiva al respecto. 

Que cuenta con la constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en la que se advierte que no se identificaron adeudos y se encuentra al corriente 

~~:-s:~::~:::::t::;a de decir·'{e7a:~m'~n\ie\~?J:e,;ó:ef4sempe\\a'.Vh,empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se ens~.E3ntra Tti.h;:\bÍlltaclo· para ello, así como t¡L(@l~r¡¡j:¡qcoJ,e encuentra en alguno de 
los supuestos a que se ráfieren los•ártículos 50 y (l.0 antepenúltimo páh.g/o'de ¡a leAASSP. 

11.6.- Que manifiest¡,\;a7b'(r>1o1esta de. cJeW]verclaJ~~.J.lo'ó1¡i;;i'\tJ;1Gión.~r~l:.n({tja.ante "EL CIDE" es 
copia fiel del ori90C1á1;ft¡úe ,[?llfde ~17{ rf)9~erlf!fén}lúalqµ(~r.J11cin¡e11to.P¡,ra prei;E3Nlar Jos originales. 

~ CC :;j:' ~- "'!.'" • ' . . ~ "- e "'• 

11.7.- Que conOO€l.i;t cons;,;uencíasÍürídioas.;¡¡/J!nfrlistr;tivasy.l) . s a·que puede. ser acreedor por 
cualquier acpiórí\!.l omisión t¡lle,¡¡il'ililriveíilél•'pfo(ie¡:cj,ffe••foll!t •'l!umpllt\'i\1;1ntp del presente 
instrumentolíónlnÓUvo.de las manife'slaorones fi~!llt~d~l. ·....•.• • .. 

11.8.- Que ~'w~fü~·:oi~bl%~e~é~~~ects';itbt;~Í¡'e~~~titib . inosf condiciones del 
presente ,contrtjÍo, y del J\[ie~cj Técnic · · · · • ·. ·· · ''É4, CIQE" .. ... . couvacatofja No .. lí'I.-P3890M001-
E96-2019,o.f,¡;¡fanifiestaJtfÉ1jd'Jlf<ltesta.,d 'c. ~\lfué, ctleqf~ ,8CÍ.l\ lel p~rrñlsos t.j1ÍtQ'rizacíones 
necesarios para lleVí)lr oa,po.fl'il>restecl!'.>rtJlq . . i!;\il:)jeto d1!'1a11P1'.)lrá¡é¡clpn, 

- ,;:, . -- ----· "::::::c···-;;c¿,.3 

11.9.- Que.;4J)a1a coiQq su S2bmjc;tliéí'Í!'lgál¡¡ tp~o;tiiio ·i:1'6\Ífi!~cionep 
relaciom¡do$~on el prE)..aénte.c:ofitra·to él Lioléil . 23~ F'Ja!:íla Bajá,'. 
Alcaldía CtJ.áQli\j(lmoé;~~éli!,ió~esfª:'06700,' ' ' f ' 

So),'",:,,;..,, 

111.1.- Que s cen mufüarn:~;;;a\~ri'.~00Jida~ur1oi 
"ómir los cler~ohc:ís~ ob1Lgaclónfs0.e~tab.le¡:I 

cribir elJTiismo, en,laifurmay.[térrrtinos 
, ··•.·.··~ 'L}~;; LJS 

%o± -"'""" 
PRIMERA.- OBJETO. ·=t~ 

acidad legal 
nto jurídico, ya 

.19µientes: 

Es objeto de este instrumentoíITfiafp0!ttla)ar:ioiiil:l!!í . . .41érramientas para el mantenimiento 
de los diversos inmuebles de "EL CIDl5'',misfnpl'.11.flit5l'í'SJ.Jjéta á •lu'dispuesto en el Anexo Técnico solicitado 
a "EL PROVEEDOR" en la C<lnvocatoria No. IÁ-Cl38!JO'MÓ1'.í1-E96-2019, la junta de aclaraciones celebrada 
el día 10 de septiembre de 2019, así comG a la propuesta Técnica y a la propuesta Económica presentadas 
por este último a "EL CIDE", mismos que forman parte integrante del presente contrato como ANEXOS 1, 
2, 3 Y 4 respectivamente. 

--o"""-. 
Cabe señalar que, en caso de discrepancia entre el presente instrumento jurídico, el A é;i.,gj~Ci':'\ 
solicitado a "EL PROVEEDOR" en la convocatoria No. IA-03890M001-E96-2019, la junta ~láraciones U' ·. 
celebrada el día 10 de septiembre de 2019, la propuesta Técnica y la propuesta Econó i~ pre- ..¿· .. 
por este último a "EL CIDE", en todo momento prevalecerá lo dispuesto en el Anex · nic E \ 
mencionado y en la junta de aclaraciones celebrada el día 1 O de septiembre de 2019. .S'i 
SEGUNDA.-PRECIO. ~ CIDE ¿,§;, 

Pa: ·Q, 3 de 10 _7 -
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"EL CIDE" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato 
la cantidad de: 

$376,185.20 (Trescientos Setenta y Seis Mil Ciento Ochenta y Cinco Pesos 20/100 M.N.) incluido 
el Impuesto al Valor A regado IVA. 

<"" ~-. 

La contraprestación incluye 1Írogadjciffí!Ís tp.GF'dií'e@Ció.n.E técnjl¡¡;i, 
administración, impuesto~EY toda.s;Jas demés que se originen colTid' · 
que "EL PROVEEDOR"'nci,podrá""éxigir mayc,r r¡,,tribuoiém.,por ning 
presente instrumentoJuf'ídJep7 ''· · 

TERCERA.- FOijMA'Ó~·~~Cil~. 
s·00,"L 4° ·§f' f' 

Para que "EL'2°FlR!iJVEEDQR",0µ~~áa}haO!ill' iéxígil:¡lé .· 
requirente <;lé "EL., CIDE" la'"Tác'IL!rác,flt>rr . '·· ·· iffeJi'.t~i i 
cumpla con~'á~1:e,quisitos fiscales,qLl,(His~ ;fá.1~1,sl 
dentro de IPs,,§,(cin(lÁj!ltas h~líilJtS'poit '' i>A fif!f. 
La CPntraf);=:ii!ión ~:~(ini,r:n el I,:. ' fi? ,~e:' 
días natáraies}siguiente\ c'q¡,tados ,, !(,d,el¡;i 
requisitada, siemp~y cuªhpl>'sell Ji¡aJl,i ~ft 

En caso 
(tres) dÍ!L 
o deficienéJ; 
de dich 
efectPs de 

En este 
relaciona 
a la cuentaC 
Bancomer. 

~-0~~ '"~. '? , ·0, .. "•- -.,,,. • 

"''~ 
la fac!Jil~§\ ó'CJ[fé!i .. ... é.i;~ñJí!Íl:fV~ 

Hes sig!lient.es,11'I de u Cfp,ci~h, ·. · 
flLie de~pl':cori:'egir,J;i'fl~I entendidb 
ijo y hasf:'á ,fHL . - umo~.§!;DQR" 

·snuesto én e µ[6.~tftle)aJ~¡¡; 
/;"!\\ _;; • "" 

CUARTA.- OBLIGA 

ia, materiales, organización, 
úlincia de este contrato, por lo 

c~n.tlepto ajeno al objeto del 

ebetá, ·,presentar al área 
erificáhdo,;t;fue su factura 

(fac1ur~.s.electrónicas ), 
rviéíos,,, .. 

fr 

· dar á]rf§~O (veinte) 
Iactuila,de6idamente 

qJirentecÍe "EL CIDE". 
'0: 2 

s¡: iífij14 t1DE"r di.itld de los 3 
E!- ífr~VEED~~;jtJils errores 
[\sG!Jrr,i a plift!if d:íl la entrega 

. rre'gidaiího se cei'll~utará para 

espondiente 
cia electrónica 

d§nominada BBVA 

;"inc:lfí!!aciones y/o especificaciones 
que se requieran para la re . ~@. . . ~dl\l ·'!)re'!ffl ,. .. ·'mento jurídíco, obligándose "EL 

' PROVEEDOR" a ejecutarlos de confórtnlóad·li.dn'J.gsJérroiims yéondiciones contenidos en este contrato, 
en el Anexo Técnico solicitado a "EL PROVEED'cfR'"tn la convocatoria No. IA-03890M001-E96-2019, la 
junta de aclaraciones celebrada el día 1 O de septiembre de 2019, así como la propuesta Técnica y 
, ropuesta Económica presentada por este último a "EL CIDE". 

QUINTA.- CONCILIACIÓN. t,,SUN-;Q,:-._ 
/~ U'\ 

"LAS PARTES" acuerdan que a petición de "EL CIDE" se podrá llevar a cabo una concili ~ re. "2.\ 
de los serviciPs otorgadps por "EL PROVEEDOR" y los pagos efectuados por "E iE" ~ ) 
contraprestación respectP de la obligación cPnsignada en la cláusula primera del prese t ·nstru 8' 
jurídiw, entendiéndose que si se detectaran pagos en exceso por parte de "EL CIDE" pr otif.' DE s 

1 
por escrito a "EL PROVEEDOR" los descontará de la factura correspondiente del mes sub nt .§J • 

, c.;; 

Lilian
Texto tecleado
“Cuenta CLABE bancaria eliminada por ser dato personal, con fundamento en Cap. III Artículo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”
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Asimismo, si de la conciliación a la que hace referencia la presente cláusula se llegara a detectar saldos 
pendientes de cobro por parte de "EL PROVEEDOR", el "EL CIDE" cubrirá los mismo. 

En lo concerniente a la presenta clausula, se estará a lo dispuesto en el artículo 51 de la LAASSP. 

SEXTA.- COMPROBACIÓN DE LA INFORMACIÓN ·Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL 
PRESENTE CONTRATO, EFECTUADAPó'R Í,A$ J\U'(ó~IÓADES COMPETENTES. 

~~«,~'"'"",o:,,~ 

"EL PROVEEDOR" se ol:>Jjga a·~t,opbróib~'ai'';i"~;;e~;~taría de h{FzÚ~é'it'.llPübJica del Gobierno Federal y 
al Órgano Interno de Cohtcc;¡J.en "Et CIDE", la informaciónJ documéhti\)cíon r,~J¡¡¡pionada con el presente 
contrato que le sea :;¡OIIO.~a{!á; en términos deJo tfil!j5Ue~o pOr•eiLartículif5f¡líe l_fi,LAASSP y 107 de su 
Reiglamento. ··"~''•:c. '_; · ·" ··········.i""'";·· ·· . ..: 0

"·" ,,._7.éi"' ·<r .. ;"7 

~''i:.- "'.e 

SEPTIMA.- su1fORolNAcríSN. 

"EL PROVE¡Edo~;, no estb ~w~ª stftJcÍr<l]1a<)i611~'1'ft.:tikPi1i~én 
instrument,(}urídióo, pero deberáJépcírt~r:,aija?p~l:>.dlric>c,ofóD;.d1,~· •.. _. , 
resultados"¡;¡1,stidne:;¡v ;ii1~.cion_§S; "¡!r!"la f1DI~~.•tiérjí-po~3I dgf!,r ·¡¡_~ñªla~tl)5,!tl 
contrato. ',2 •'". "'i ' ",.,, ; "'J3 .dF" i rd L: 'f rf ,· '"" ;:,fo.,.," 

oto al".pbje\ó del presente 
' ales tle)."EL CIDE", los 

ula cmi,rJa .• d_el presente 
.'.±-si ; 

OCTAVA~~At{ANTÍA é,(J~~~~l~1E¡N\~[,\;:,,,·(::}¡ ,j 
"EL PROVE¡fil;)OR" 

0 

"ra garántiz:.a;r{ll\,im~IIÍIÍÍkhld/fe'lddas 51 (lada q]i~aciories,tlerivadas del 
presente.oéfni@to, s · ' "ntrigara•"i¡LólDE'''<l'L!liíJqbfétb,q~ s ¡jc¡'cumé_htólj?Y 

1) cRi;D!.Gertifi°ªdcipbr;'unm;n70°e~~iaT~h~~);¡~~~ ·· .. ,.•-... • 11fb¡ .. 1!ínclui[l{WA, del 
mqílto[total esíal:!(ecidlfeh la cl.;lusula segu/íi':ti\ilél pre-seh{!i""r .• r'llme1"!'to juríéltcllf'o 

----"',,-.;;;_ -~ :;;,~;-,,,,_; jj' ·;_'O/-'" "'\._ &;1-'""·"·'"'·c,~/0"- ~= ~c:c '>. ·-·->~~"-" -.:,_ ... _.·.· 

2) Fia dida po¡intlítqoló~~l~af(h,entei;jiu,. 
1 O ( naturá/Í¡¡s:<J parliftl~~a7~Qb.?,.dé'suscrjp , .·.··. ),Í)tEl,Sénté iñstru 
deber por un ÍflqJlt~~quivalénfé aj10%,(di~,pq'ríi'ientofsin incl 
total est. o en 1,(~lilu§.ulase§'Ontla tfllfJ)'íé.se-nte i11Slr'.iJ:tí,'linto 

. .. .. ,j • .... • • "· ""; •. •.}},' 

"LAS PARTES" ac1t 
cláusula, ésta deberá 

ue en tlás~,dl\ipta'rJ(j(}ja fiala. :ñ_filada .. e 
on al menos'°.l.,Q§.sjgiíi@n!E;l'1>iela!os:'" •~ 

a) Expedirse a favor <il .. íDE,,\,,2,••···"'•1"'""X '"' 

cederá de 
. icha fianza 

1VA, del monto 

2) de la presente 

b) La indicación del impo ~l'f!iilJJab!Wádt>l':ofll 
e) La referencia de que la fianm''séotcír:aa,l\lehilíllrfClo las estipulaciones contenidas en el 

contrato o acto celebrado. "". ,,.. "'}}o¿ "' 

d) La Información correspondiente al número de contrato o acto celebrado, su fecha de firma, así 
como la especificación de las obligaciones garantizadas. 

e) El señalamiento de la denominación o nombre del contratista, proveedor, prestador del servicio, 
concesionario autorizado, permisionario o fiado. ,,......--·-·,~ ... 

f) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que ~tlilN): ·· 
su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno ·mite su 04' 
vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obliga on s p. '-"" 
en los contratos y actos administrativos garantizados. ~ • C 

g) La liberación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de ra e ~, 
y por oficio del área con la que se formalizó el contrato. ~ e' E ~ 

Pá ~ elO_ff 
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Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que por lo que respecta a los incisos f) y g), se apegarán a la siguiente 
redacción respectivamente: 

"Esta garantía estará vígente durante la substanciación· de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad 
competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución 
del contrato principal o fuente de la.i:; c;¡bligac¡iqne$, q<:ualquier otra circunstancia." 

,:,:;:, 

"Que para liberar la fianza, ~rli"l¡qQisJto·'l/Ítiilperi_iable"IJi 
escrito del Centro deJ¡westlgaóíÓh y Docencia Económical;j',l!, 

•• '",O"•" 

NOVENA.- MODIFICA'CIONBS. 
···0, ,iF 

"LAS PARTES"itó~)bnln.~if,queJir~Vio·¡i¡,e:~érdp,·pJ:>rZ.e§;ríicí.··;~iit~c1[)E" pc:ídrt m!1dificar el presente 
contrato de conforrñ/dád co!fló estáBletíído e"~'él artíéuio'i5tue'\á.tAJl;$S.P y 91 de su Reglamento. 

,.,,, ,__ . • -c •• - • . •• •• . • • • :;, • -- ·- "' ,-~ • •• -

En el supuesto~·tque "LA'S ÉS'\{fü'l'l~iff~ar~ 
convenio 111P'dific¡aforio respectiv ,, JpJtóVJ~~b.QR:'. 
la fianza referida en Ja.q~usul,¡.'Ó9J~va delp(lls€Jn1e •tun 

.. .·· 
1
1'!~19 jurír.!i~9,·;W suscriban el 

h~l.~ndos<f ci;/Frei;pondiente a 
--- ~- -:,. -~i _:,00" 

DECIMA •. :"f~JINIS';~d1~(~1G1éJJJ4l{t 
1
} ~. ,, .• ' 

"LAS PA:;~S;, colíViEln\~.!lJ;i,e;.,i;,tt~~;:Jl:·•· o\o ifel C. Rl!nl!Jtiváñc~\contreras, Subdirector 
de Servici(!$J,enerá'les, cí';q\iiel] .131'1 's,ii 11ueltQ .. empeñe, será e'[ Í'e~j:¡orísiÍble de administrar y 
vigilar el~1,1ajplimiefitg. ~el 'pteit«ífit,;tontra}◊.,tf~n~o.)'oj t!tc~i!Ql~(:L P~V,.aJ:>pR",i@~ ipstucciones 

:~:ae:::1¡:;:~:::;~(1t~:~;~;~:;;i;:~:ci:b~;~ti~}};~~;~~~~,2~ !1Jt,,, t;;;.~1Mormación 
y/o documef]Ji,gjón con qdé ct;¡;~ñle}'eii,'tifá al qój!3!9 1 ··r!'ljl] · ·ns'truníentojurj'dico. 

DÉCIMA P~t:~i;~.- REsi:to~·;¡~1ul~ot..~ªaI~ . ---:~=;ido~•i· ·•·--::,-."-:e=.•·~--"' .. .'0'"'···<;:¡,· :5: 

Queda expresa""" cí)iiüe.,:1:Ll'R!'VEEt>p~;:§. 
personal capac'ít con tó1jos 101- el¾l\ériJos prl!! 
presente contrato y sus·olJI igaci!Wn13s IÍ!gÍ;!Íé,s y ccf 
en particular, por lo q !@. obl igaciorféi!.9,!3rf<¡,ªdª13 qeJ 
con cualquier pers ... 'JJioral es.twán a cárgo'"',, 
acuerdan que "EL CIDE"''R<'t.ªdtjtJ[ér~.:l:1a,,o&ª]id¡¡('h 
PROVEEDOR". ..,,".;•::,. ... ·~"-.·.;--.•·.?'A'.- ''iii 

.:.,,~: 

¡¡¡ral cuenta con el 
reáTizar el objeto del 

. sí como las laborales 
.· que llegase a celebrar 

, asimismo, "LAS PARTES" 
o'~stituto del personal de "EL 

"LAS PARTES" pactan que todas las obligaci'!i~€lf'rn¡¡p .. /Ínsabilidades y en general las indemnizaciones, 
que por· riesgos civiles, de trabajo y por la realización de las actividades relativas al objeto del presente 
instrumento jurídico que puedan derivar en un contrato de trabajo entre "EL PROVEEDOR" y terceras 
ersonas serán a cargo exclusivamente de este último, quien al efecto se obliga a responder ante su 

personal, y en su caso a reembolsar e indemnizar a "EL CIDE" de cualquier erogación que por este 
concepto y no obstante lo pactado llegare a hacer. 

~U.tv1:··. 
"LAS PARTES" acuerdan que estará a cargo de "EL PROVEEDOR", todos los pagos por co>yl(i~l'O de O\ 
salarios; cuotas obrero-patronales al Instituto Mexicano del Seguro Social; retención del lmpue o bre ~ \ 
Renta; pago de cuotas al Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; orno • e~ 
otorgamiento de todas y cada una de las prestaciones de trabajo a que el personal destinado serv· ~ 
tenga derecho con motivo del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. Las · f S' 

Pá ii\,l,&.M ¡§1/ 
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antes mencionadas se indican de manera enunciativa, mas no limitativa, situación por la cual si hubiere 
alguna otra de tal índole, de igual forma estará a cargo de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se obligan a mantener estricta confidencialidad y a no divulgar la información contenida 
en el presente contrato, así como de la qqeJenga~,,COíl'OC,ill}ie,nto por el cumplimiento del objeto del mismo, 
respetando los derechos que sobrl;l la,infii>rr/iaclón1:l:iénetEI. 'CIDE'",y se responsabilizan, en su caso, del 
mal uso, o uso no autorizado qu{l dé el(á"'lÍe lía~a,l'fúh,dé'spu'és deJij'teí,nin,ación del presente instrumento 
jurídico. · ·· ···· · ,, f/;' ··· ·· 

·~'-c-."<~-

"EL PROVEEDOR" ,M'>t¡~j~'¡¡¡ a mantener estfictág;ól'íflc1eo 
relacionada con el ¡irili,en!e contrato, b¡¡jd lá:pe,í'faill¡ iJ\iluFri 
y por lo tanto, n9,f6arfSér cj[ll(ií\gad.aft~ns[TÍ/lipa, ntulilÍ,¡: 

.,,,, --- ,-::i· ,. :f!:" ,, . / :,e, J: . . . ,, .. 

1 idad de 'íaimfJhÍ~cJón y/o documentación 
spQ!Is.abilidai:lpenaJ,.c.ivil o de otra índole, 

11ef]OiQ propl6 l!-de álgún tercero. 
"._ -""- <·. ;:'. 

~ ·· .. 

Las obligaciones ,;ppectivas {Je &,/Jft~~ciaÜd¡¡py f!l$.9Óa,¡pgde ~t • 
establecido en la& ¡ilsposicioñ'es'j~J'.í)¡!Jt¡;is á¡¡lióá)Jje~ !l'l"h'r;ná\éria.1:Je'lra~ 

'lii;rnales é;illarán sujetas a lo 
· de1fü;,te,i'ción de datos. 

DÉCIMA ,:Í;é'É~A"' P.ENAs cof.iJr:fNélbÑAtJs,:, , ,,, .. , '· 
";" ~7! 

:i!f"""i ,)< "%, fg: ce~":, . ,C fr ]'' ¿· 0 .O 

Conformea,lo~'ispuestok!'Í . rtículo~lá y ' ,, JciijÓti~lfcré'ratA\~J~y',t¡¡'lo'!;eñalai:lt:í"e~ el artículo 
95 de su ~ettafnento, "l;I. p - VEED.QR"l! fifi¡ld9 a,págarjipr,ópl)q,e¡J\éJ;peJ,enafglWehcional, la 
cantidad equivalente al 2~'(óo'S,¡Jor,cí~nt<i\ . .'ué'á't/'llso resp~féú/le] v:álor tótal déTos bienes, de 
acuerdo cor,,J1:1 fechapí:ictacl¡;i j)ar¡¡ S~ énfre]Ja'y!¡ ''ei\,urlíl:,l!tniento tle'llá bl:ilÍg~qlqj; a eqte(á!latisfacción 
de "EL CIR~lÍ,t .. · · ' ,,~, ; · " ·· ··· ' 'Tu'; "' e , ;., 

Se apiiclit:fng convtf~c¡Jb~ ..•... fª_tan;;~;feqül~al&.q ...•• 1.l"';·{¡,o~~¡t,(;i8(1fo)~6idía ¡l~:afu{s; respecto 
del valorsí¡Maj ge los bie'ni,;,,,nó,,éñt~egado§~n tiempo, sóiléfütdÓs'j'.IQrrÍ')m¡;,[¡¡ib. j'J ,., ,,,J, 

. ~a "';, • ,;:;- - ii ~~ '0/ ··.\ _':;ji~.• •· :·e_ _.:.¡;;_· d2 •.. •. ·••·ce· 

La pena CQ, - nal a c¡¡rg<f1!13¡;pr,0v!fed6}porQÍ~gáfüf( úQrl3,~úér¡l;lr el 
de cumplim · 1 contrató';• .,,,,,. :·· ·.~ ;,· · 

?~e¿,;,:;· 

la garantía 

Para el pago d 
informará por 

nas co®1ocion;les{'lELrclbi:.\"'~kravé:'lr/fil''J/Jfü¡'~,i~trador.' ·" · · 
l- PÍ'fOVEEl¡)ORf el ~1guT8"éJe IÍ!i Pffña &8rrespo ' l~ in 1cando el número 

días de atraso, así 
"EL PROVEEDOR" 

ase párfii s~,c'ªlculott~17Jlontcfde]a_1):ena ]~l\i' acreedor, debiendo 
· go corresr:íutldieríté':. ·:,,,."""·' ..... ,,, 

Para efectuar este pago, ~El · . e>WE 
hábiles contados a partir de la ffí6"®',ill1 .l'..~C, 

e'nó excederá de 5 (cinco) días 
jl)l:í aplicación de la penalización . 

.. 

Para el cumplimiento de las penas conventíí8fféle'íÍ'¡z,';lAS PARTES" acuerdan que 
realizarán a través de un depósito en la caja de "EL CIDE" por "EL PROVEEDOR". 

las mismas se 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará ··-···,-·- · -.• 
tal suerte las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de. ~i~ · Od'"-., 
se ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y a las que contengan de 51 a 99 cent 'K!f' el~ ._,,;.' 
de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. C. , 

DÉCIMA CUARTA.-DEDUCCIONES. $. e • E s·) 
~ 1 fs/ 

"EL CIDE" con fundamento en lo previsto en el artículo 66 Fracdón I del Reglamento de l<1 ed I de ~O 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que establece que no se pagarán a "EL PR(l[V,E]i1DOR" 

Pá 
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aquellos servicios o bienes prestados o entregados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de 
la LAASSP; "EL CIDE" aplicará al proveedor una deducción 5% (cinco por ciento) por día natural de 
incumplimiento, respecto del valor total de los bienes, que "EL PROVEEDOR" haya entregado parcial o 
deficientemente. 

El anterior párrafo también aplica para los bienes que son solicitados por reemplazo. 

Lo anterior sin prejuicio que "EL c1pegjp11iuJJ¡;;¡,sj1¡ncÍt>rl~s previl!!as por cancelación de partidas en los 
términos del artículo 100 del Re¡:J[an\ei\f&~el¡;il:.MSSR'. "-·;, if; .. ·. 

e·_;;: :0f/ 

Para la aplicación de las 'i;j7¡¡;Jµcci~lfé;, las misma§se-realizarán a Írá ng't}is de crédito emitidas por 
el proveedor a favor d!f"1!¡,L,~ÍDE". Sin embargo,.!SL~elleg11rij'llaplicar al a¡l:fedl!'cción previa a la última 
facturación, dicha nora de"!Crédito será conmmplmíadeWcí,delJno11tQ0de la faolura'r¡¡spectiva, aplicando el 
descuento que c;:~i't'é-spor,ila,, t ..,;r"::;:z ':ri5/ ; \ 0 •• •' ; ,;-, ·; "· ~ 

DÉCIMA ou1NT~:J~ANJ;¡RENcíÁoÉ oeRé.cHos ~ ÓSL1éACIQNEG., 
"""'- 'Se;? ,- \\"-"oc.o ( f_"\_"'0-z ·""* .t;i' t:.? S',""' ,; e'., f i' .,, ~,.,.'·-:; -;;",. %::,,- "''& .. "½<"s,, >;;;, 

"EL PROVÉEDP~" se obliga a n;:tti!dsférlt,J3Jel&l,h~ 
que se deriven.,ciél pr~s¡¡nte contf~~;coléteept\Jqi;í'.¡;Je) 
previamerlle;'c'o_ií el cHr1señtin:tfürllcí por ~sofi!ctdef''S'D;Q(b 

·. ~ :~ ·-:- ~,- \,"" 

En estos supuestos "EL CI J, .. , 
incurrido, siempre que es'"' 
directamente con el objeto del preseñte ccífltra1<;¡; 

DÉCIMA OCTAVA.- RECISIÓN ADMINISTRATIVA. 

dereclÍg(y'Obligaciones 
j¡uyo cá$o,lieberá contar 
¿,;c., jJ;·- ._., 

sfil's no recuperables en que haya 
comprobados y se relacionen 

'.LAS PARTES" convienen en que "EL CIDE" podrá rescindir administrativamente el presente c rf!l.<Sllr,\TlJ'',, 
"EL PROVEEDOR" sin necesidad de declaración judicial previa, en caso de incumplimi íldt;déÍas O<J> \ 
obligaciones consignadas en el presente contrato, en cuyo caso "EL CIDE" procederá de conf, rli'i1dadp;;;i .,,. . 
lo establecido por el artículo 54 de la LAASSP y 98 de su Reglamento. :J. ~ d \ 

En este senti~o, "LAS PARTES" acuerdan que, de manera enunciativa, más no limitativa, .O:ntel!O'al"hf §;} 
por1ncumphm1ento: ~

0
'--1'-' O, 

~O/ 
a) La no entrega de los servicios objeto del presente contrato en las fechas solicitadas por "E:C:-C~™~; ,.1/ -Página ,,,..,,-
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b) Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a 
que se refiere el presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se 
deberá contar con el consentimiento de "EL CIDE"; 

e) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna 
situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio de "EL PROVEEDOR", 
y 

d) Cuando los servicios entregados no.oumpjarvton l;as. especificaciones solicitadas por "EL CIDE" 
en su Anexo Técnico en la corlypá13tori~ Nd.: /ll,-Oj!89,0M001 J:96~2019 y en la junta de aclaraciones 
celebrada el día 1 O de s~pt~nt¡íre',d~,2f:ltt. ·•,j;• ; ,; 

Para el caso de optar peiÍJ.13 res2flírón del contr13tov-'!.Elf.lDE" comu~1c~rá ,ior escrito al proveedor el 
incumplimiento en qllér\l;J,Y<J,ií'icurrido, para qu,é:eh,!J.ptérn:¡j¡;¡ó'Cle,1 (cincó}dl~s ~j:)Jles exponga lo que a 
su derecho conven.g.:i;y af'.íorle E'ln su cc1s9.l~sJírtleQJ'!s'é.¡µe,!3stline.jll!lrtinentes: ....• ••···.,,,..,., 

Transcurrido los'5:(ci~:~) <l'f~i~á(Jiftsi1os~Ú;Hadeiii~~ón¡lJíá{ráfü q'ue antécede<'EL CIDE" en un 
plazo no mayQr.,;a,,1.6 (quince) ¡:lfas •hál:Jlles,J9rp¡am:lo en c.oó!>ider¡¡¡CiórJo.s 13rgume11.tos y pruebas que 
hubiere hec~o "l;;l, f>ROVEEtlORthd'eJermina.raJf~ trla)léf ·túti'(la· ofiVágá dar o;nopot rescindido el 
contrato, y c.omunícará a "EL PRóilillillD.OR'' J]Játfa,tléfer !f'o.tl~l .. tliíado plázp-?> 

Cuando sé:~ó1~d~\Jí1contrc1fo;:•:;or~¿1i;; ~( iir4ulto. : ,,, , •• ,' ó de =~cer}constar los 

pagos ql!e ,deba efectuar 'f,EL CIDE" ~O( :pQ[!t:!éplct,"Oé i!;is pre~ta.99~ por "EL 
PROVEEÍ:lóR'J hasta el~<Jn'l~!~de,la resóisí6¡'( .·,~,,t.\\' • , ,, , ... , . ,. 

DÉCIMA NOYENA.,'l;í;l\Só',fORTl.JJJb:ti. -óé f'iíi::'RZÁ MAV())R. ' .' 

"LAS P,i\~¡i,, con~flMtfl,~ll~:lúanll6~~Japteit~di;;: · .. e lo?s~~ll¡io; ole~ ~el preJJ~f,obntrato se 
presente .. oMp fQrtuitó faer~a mayor, "ÉL CIDE".. á\;cíHJ;Íltár.'á''ELPROVilll:DQ,R"Jfa'suspensión 
de los mi!IJ!J!Ís1en cuyo • ú'¡;¡í6a.m¡nte§l;)[,ánpagad éfllos,güe~élÍ!i\/,aftlen~ hayar-l'~idtfprestados, 
ajustándoseª l.9 dispuest o¡;e1 e,rlíqlllg55Í5J!l.,d.!\l) J 02 de su 8,eg[,;¡men{p,,wtcuyos casos 
pactarán p.gr.'llswllo el plazo de'•~¡fsperi!lióri; a • .c~~o rá illioiarse 1.S'termini\l;Jór:\•!¡nticipada del 
Presente coÑ~.-.r.lil.· ... lQ.t.:: .... • ..• :.•.·· __ : ---,M-""- ""'· :.:_ i.';, ~--;- •" "' ,:;oc t.~.·.·.:---...•. lt "f 

• -- .0c· ---··:Ef';;.·,,"sj,C," 

.
... f!...... ·~,,,,,..,., .. ,;,¡"'" ,. /tfi"-3';:i·" 

,0i0 
. VIGÉSIMA. - vi" f 

·• ·¡L ""' .. ~2.+,c·0'0 ·· 

erá pof.sü,oue~ta yl¡J\;~'t> de 1}s-,7f;t~ ocul.to$ idad de los servicios 
•.í:t de los daíl'os,~ .. fledL!icllos'~IXe-porTnobse'ry~ '9 negligencia de su parte 

llegasen a causarse a .. J='!, d~ c formida.acoñ lo previs!, 'ejsi!i~.LJ o párrafo del artículo 53 de 
la LAASSP, quedando "EL"l'!RóVEED g ,,·~•7;&·.;:-"" · ~'<'Je Tos servicios objeto del presente 
contrato. • ..... , .... · t 

VIGÉSIMA PRIMERA.- IMPUESTOS~ DERE"é~ÓS."'" 

"LAS PARTES" acuerdan que los impuestos y derechos que procedan con motivo de la ejecución del 
presente contrato, serán pagados por cuenta de "EL PROVEEDOR". ~ UArj:;O 
' L CIDE" únicamente cubrirá el IVA, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 1 ~ v~ <A .. 
en la materia. -:J. • '"6 \ 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. º c,o s·J 

~ E S_I 
"LAS PARTES" acuerdan que en todo lo no previsto expresamente en el presente contra! ~regirá r ,.1:)0/ 
las disposiciones contenidas en la LAASSP y su Reglamento y demás disposiciones apli bles la "':> / 
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CIDE 
OAJ/ AAS/005/2019 

materia; serán supletorios en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En caso de controversia para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes convienen 
en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, 
renunciando "EL PROVEEDOR" al fuero que le pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, 
futuro o de cualquier otra índole. 

LEÍDO QUE FUE POR "LAS PAR.í-,;i"1t }Aie6dRA's DJ: su cOOJ'l"l"ENIDO, ALCANCE y EFECTOS 
LEGALES, LO FIRMAN ijN TREIS JÁNTOS, AL CALCE DE LÁ (Jllflll,ifA"HOJA Y LO RUBRICAN AL 
MARGEN DE LAS ANTEIBiOREs;Asi COMO Dli'6USANEXOS, EN,(.A"cnJDAD DE MÉXICO, A LOS 
15 DÍAS DEL MES Ql!'lllÉtlJBRE DE 2019. t,,.. . .. , ·:, ·f . 

,. . . l 

-fl 
REPRES 

.. . ·, })' 

~-\ 

R~§•a; 
' ,o't¡tfERAi:É" 

.. · 1stiili;n-1t;,"N,x. 
EÑJ'EGONTRÁT "• ,::\ -, -~-- ~ ~~ 

ÚLTIMA HOJA DEL CONTRA TO OAJ/AAS/005/2019, CONSTA DE ANEXOS. 
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ANEXO 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS 
DIVERSOS INMUEBLES DEL CIDE" 

ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: EL SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

CABLE PARA MICRÓFONO PLUG CAN NON A JACK CAN NON. 
20 PIEZA DE2 METROS 

LUBRICANTE DIELÉCTRICO EN AEROSOL DE 450GR A 500GR 2 PIEZA 

LAMPARAS LED T5 TUBO DE 604 MM 
BASE G5 
TENSIÓN NOMINAL 100-127 V~ 10W 60 HZ 
10W 

100 PIEZA FACTOR POTENCIA 0.9 
ÁNGULO 100º 
BLANCO FRIO 4000K 
ICR: 70 
CINTA PL STICA DE AISLAR MEDIDAS: 19MM A X 18M 
ADHESIVIDAD: AL ACERO 4.02 N/19MM, AL RESPALDO 4.59 
N/19MM 
FUERZA DE TRACCIÓN: 73 N/19MM 30 PIEZA 
ALARGAMIENTO: 254% 
COLOR ROJO, BLANCO Y VERDE, 10 PIEZAS DE CADA 
COLOR. 
FOCO LED 9.5W 
BASE E26 O E27 
FORMA ÉDISON 
LUMENS 806 LM 

200 PIEZA COLOR DE LUZ: CÁLIDO 
TEMPERATURA DE COLOR 2700K 
VIDA ÚTIL ESTIMADA 15,000 HORAS 
MEDIDAS 102.6 X 56.2 MM+- 5MM 
L MPARAS PL-S 13W 2P 
BASEGX23 
FORMA: TUBULAR 
LUMENS 820 LM 

100 PIEZA COLOR DE LUZ: BLANCO BRILLANTE 
TEMPERATURA DE COLOR 6500K 
VIDA ÚTIL ESTIMADA 50% 8,000 HORAS 
MEDIDAS 178.2MM X27.1MM X 13.0MM 
LAMPARA DE TUBO FLUORESCENTE T5 DE 14W 
BASE G5 
FORMA TUBO 
LUMENS 1200 LM 500 PIEZA 
COLOR DE LUZ: FRÍA BRILLANTE 
TEMPERATURA DE COLOR 4100K 
VIDA ÚTIL 24000 HORAS 
REFLECTOR DE LEO 
50W 
VOLTS 100-240 V ~ 

20 HORAS DE VIDA: 20,000 HORAS 
ÁNGULO DE APERTURA: 110º 
LÚMENES: 5000 LM 

LIBRE 

LIBRE 

TECNO LITE 
PHILLIPS 
OSRAM 
MAGG 

LIBRE 

TECNO LITE 
PHILLIPS 
OSRAM 
MAGG 

TECNO LITE 
PHILLIPS 
OSRAM 
MAGG 

TECNO LITE 
PHILLIPS 
OSRAM 
MAGG 

7 
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COLOR DE LUZ: LUZ DE DA 
TEMPERATURA DE COLOR: 6500K 

9 PEGAMENTO PARA PVC AL TA PRESIÓN DE 450GR A 500 GR. 2 PIEZA LIBRE 

LÁMPARAS PANEL DE LEO DE EMPOTRAR 60X60 CM 
33WA36W 
LUMENS: 4000LM TECNO LITE 

10 
TENSIÓN NOMINAL 100-260V 10 PIEZA 

PHILLIPS 
COLOR DE LUZ: BLANCO BRILLANTE OSRAM 
TEMPERATURA DE COLOR 6500K MAGG 
VIDA ÚTIL: 8000 HORAS 
MEDIDAS 600 X600 X 50MM 

11 
SUJETABLES DE NYLON 40CM DE LARGO X 0.5CM DE 500 PIEZA LIBRE 
ANCHO EN COLOR BLANCO 

12 
SUJETABLES DE NYLON 60 CM DE LARGO X 0.5CM DE 500 PIEZA LIBRE 
ANCHO EN COLOR BLANCO 
CABLE ELECTRICO DUPLEX 16 AWG 
AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO DE PVC Y ALEACIÓN DE 
ALUMINIO. 
RESISTENTE A CALOR, HUMEDAD, GRASAS Y ACEITES. 
ANTI-FLAMAS, RESISTENTE A LA PROPAGACIÓN DE CONDUMEX 

13 INCENDIOS. ROLLO CONDULAC 
TENSIÓN MÁXIMA (EN OPERACIÓN) 600V. VIAKON 
TEMPERATURA MÁXIMA EN EL CONDUCTOR EN AMBIENTE 
SEC090' 
COLOR: BLANCO 
ROLLO DE 100MTS 
LAMPARAS 70W T8 
BASE G13 TECNO LITE 
FORMA: TUBULAR T8 

14 LUMENS 6200 LM 10 PIEZA 
PHILLIPS 

COLOR DE LUZ: LUZ CÁLIDA 
OSRAM 

TEMPERATURA DE COLOR 3000K 
MAGG 

VIDA ÚTIL 24000 HORAS 
SQUARE 

15 INTERRUPTORES TERMOMAGNÉTICOS 1P 30 A 20 PIEZA 
SCHNEIDER 

(MERLÍN GERIN) 
ABB 

16 
TAPAS CIEGAS DORADAS PARA REGISTRO METÁLICO TIPO 50 PIEZA LIBRE 
CHALUPA 

17 
GUANTES DE PIEL DE CABRA PARA ELECTRICISTA, CON 2 PIEZA LIBRE 
REFUERZO EN PALMA TALLA XL 

DElECTORES DE TENSIÓN SIN CONTACTO CON LINTERNA 
KLEIN TOOLS 

18 50V-1000V 
3 PIEZA FLUKE 

HILTI 

19 CANALETA BLANCA BC1 O PVC 3 VÍAS 1 OFT (3.418M) 30 PIEZA HUBBELL 

20 PLACAS PARA CONTACTO DÚPLEX KP8-PLACA KP BLANCO 50 PIEZA HUBBELL 

PUNTAS DE PRUEBA TL-71 (COLOR NEGRO Y ROJO) CA IV 
21 600V, CAT 11I1000V, 10 AMPERIOS APROBADAS POR UL, JUEGO LIBRE 

PARA EL MUL TÍ METRO MARCA FLUKE 
DEWALT 

22 
TALADRÓ MANUAL, INALÁMBRICO, DE IMPACTO, BROQUERO BOSH 
DE½", 20V, BATERÍA DE LITIO. MAKITA 

. CRAFTSMAN 
CABLE ELECTRICO CALIBRE 10, COLOR ROJO. 

iONDUMEX MUL TICONDUCTOR TIPO TC CON AISLAMIENTO DE PVC TIPO 
23 THW-LS/THHW-Lq 90 'C, 600 V. SECCIÓN TRANSVERSAL EN 

' ONDULAC 

MM2. BOBINA CON 500 METROS 
, VIAKON 
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SENSORES FOTOSENSIBLES DE MOVIMIENTO PARA TECHO 
360º 
-AL TURA DE INSTALACIÓN: 2.5 M -3.5 M. 

- DISTANCIA DE DETECCIÓN: 8 M (DIÁMETRO MAX 
AJUSTABLE). 
- RANGO DE DETECCIÓN: 360°. 
- LUZ AMBIENTAL OPERACIÓN: 10LUX-2000LUX. 

24 
-TIEMPO DE ACTIVACIÓN: 10+-3SEG A 8+/-3MIN 

50 PIEZA LIBRE (AJUSTABLE). 
- RÉGIMEN DE CARGA: 600W (INCANDESCENTE) 150W 
(FLUORESCENTE) MAX-VOLTAJE DE OPERACIÓN: 90 -
130V~. 
- FRECUENCIA: 50 - 60 HZ. 
- VELOCIDAD DE DETECCIÓN: 0.6 - 1.5M/S. 
- TEMPERATURA DE TRABAJO: -10ºC A +40ºC. 
- COLOR: BLANCO. 
JUEGO DE BROCAS Y CINCELES DE 17 PIEZAS SOS PLUS 
BROCAS CON PUNTA DE CARBURO: 
3/16" X 4-1/2" 
7/32" X 6-1/4" 
1/4" X 4-1/2" 
1/4" X 6-1/4" 
1/4" X 8-1/4" 
5/16" X 6-1/4" 
5/16" X 10" 
3/8" X 6-1/4" 

DEWAL T O BOSH 3/8" X 10" 
25 1/2" X 6-1/4" JUEGO O MAKITAO 

1/2" X 10" CRAFTSMAN 

9/16" X 6-1/2" 
CINCEL PUNTIAGUDO: 
5-1/2" 
1011 

CINCEL PLANO: 
3/4" X 5-1 /2" 
3/4" X 10" 
CINCEL AJUSTABLE: 
1-1/2" X 10" 

26 
JUEGO DE 2 PINZAS DE PRESIÓN MORDAZA CURVA 4" Y 10", 

JUEGO LIBRE MANGOS DE VINIL 

27 
ESCUADRAS METÁLICAS PARA CARPINTERO DE 12" DE 

2 PIEZA LIBRE LARGO 

HILO REDONDO PARA DESBROZADORA DE 70 A 78 METROS STIHL 
28 DE LARGO, DIÁMETRO DE 2.7MM 6 PIEZA TRUPER 

HOMELITE 

29 
ARNES PARA AMBOS HOMBROS PARA USAR CON LA 

6 PIEZA STIHL O TRUPER DESBROZADORA DE CÉSPED O LA PODADORA 
ACEITE SINTETICO MOTOR 2 TIEMPOS AL TO RENDIMIENTO 

STIHL DE 450ML A 500ML. 
30 RECOMENDADO PARA MOTOSIERRAS Y HERRAMIENTAS 12 PIEZA TRUPER 

MOTORIZADAS HOMELITE 

31 TIERRA NEGRA PARA JARDÍN 6 M3 

ESCOBA METÁLICA DE ACERO CALIBRE 22, CON 15 DIENTES 
32 PLANOS, CABEZA CURVA DE 11" APROXIMADAMENTE, CON 6 PIEZA 

MANGO DE MADERA DE 120CM A 130CM 

33 
GUANTES DE PIEL DE VACA DE CUERO COLOR AMARILLO 

6 PAR TALLA MEDIANA. 

o 
~ 



34 ESCOBA DE VARA (ROLLO O ATADO} 9 ROLLO LIBRE 

35 
MICA DE REPUESTO PARA ADAPTAR EN PROTECTORES 

6 PIEZA LIBRE 
FACIALES. 
JUEGO DE DESARMADORES MIXTOS DE 6 PIEZAS, CON 3 

36 PLANOS, 1 DE 3/16", 1 DE 1/4"Y 1 DE 5/16" Y DE CRUZ 1, 2, 3. 3 JUEGO LIBRE 
PHILLIPS CON MANGO DE AGARRE ACOLCHADO 
CINTA DE DOBLE CARA PARA EXTERIOR 3M 

37 DIMENSIONES: 18MM A20MM X 1,5M 15 PIEZA SCOTCH 
SOPORTE DE 6 KG DE PESO POR CADA 30 CM DE CINTA. TESA 
JUEGO DE 9 BROCAS DE ALTA VELOCIDAD PARA METAL, 
CONCRETO Y MADERA 
5.5MM 
4.7MM 
3.9MM HUSKY 
CONCRETO TRUPER 

38 4.7MM 1 JUEGO PRETUL 
6.3MM MAKITA 
7.9MM IRWIN 
METAL 
3.9MM 
4.7MM 
5.5MM 

FLEXÓMETRO DE 5 METROS ANTI-IMPACTO CON 
39 BOTÓN DE PAUSA DE ACTIVACIÓN RÁPIDA 2 PIEZA LIBRE 

LIMPIADOR DE ADHESIVOS DE USO GENERAL, QUE NO 
40 DAÑE ACR[LICO, VINILO TELA, EN PRESENTACIÓN DE 900 4 PIEZA LIBRE 

ML A 1000ML 
TRUPER 

41 NIVEL TORPEDO MAGNÉTICO DE 9" PIEZA 
URREA 

DEWALT 
SURTEK 

42 
MECANISMOS PARA PERSIANAS ENROLLABLE AL TURA DE 

10 PIEZA VERTILUX 
10CM DE 38MM O 1 ½" MODELO SL-20 COLOR BLANCó 

URREA 

ACEITE AFLOJATODO EN ESPRAY EN PRESENTACIÓN DE 
WD-40 

43 PIEZA SURTEC 
300 A350 GR PERMATEX 

TRUPER 
SET DE 15 GANZÜAS DE ACERO 
1 GANZÜA DE BOLA. 
3 GANZÜAS TIPO BOGOTÁ. 
2 GANZÜAS L RAKE. 
2 GANZÜAS DIAMANTE. 
2 GANZÚAS DE GANCHO. 

44 1 GANZÚA EXTRACTOR DE LLAVES ROTAS. JUEGO LIBRE 
1 GANZÚA DE PALETA A. 
2 FORZADORES NORMALES. 
1 FORZADOR PARA AUTO. 
ESTUCHE CON BROCHE. 
CANDADO TRANSPARENTE DE ENTRENAMIENTO. 
2 LLAVES DE EMERGENCIA PARA EL CANDADO. 

TRUPER 

45 MARTILLO DE 16 OZ - CON MANGO DE FIBRA DE VIDRIO Y DEWALT 
UÑA CURVA RTEC 

REA 
LIPS 

46 CERRADURA PARA RECÁMARA CROMO MATE TULIP YALE TER 
MEX 
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DEFIANT 

CERRADURA DE POMO TIPO ESFERA PARA ENTRADA O PHILLIPS 

47 RECAMARA, MECANISMO CILÍNDRICO, COLOR CROMO 7 10 PIEZA 
DEXTER 
HERMEX PIEZAS Y DORADA 3 PIEZAS 
DEFIANT 
PHILLIPS 

48 CERRADURA DE MANIJA DE PASO COLOR CROMO 10 PIEZA 
DEXTER 
HERMEX 
DEFIANT 
PHILLIPS 

49 
CERRADURA DE MANIJA CASTELLI YALE SATINADO PARA 

10 PIEZA 
DEXTER 

RECAMARA HERMEX 
DEFIANT 
PHILLIPS 

50 
CERRADURA DE MANIJA CAMBRIDGE YALE SATINADO PARA 

10 PIEZA 
DEXTER 

RECAMARA HERMEX 
DEFIANT 

51 LIMA PARA CERRAJERO DE 6" ANCHO 9/16" ESPESOR 5/64" 5 PIEZA LIBRE 

JMA 
ALBA 

52 FORJA MODELO; ILL2D50 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
53 FORJA MODELO: YA 24D 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

54 FORJA MODELO: LOC2D21 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
55 FORJA MODELO: PHl421 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

56 FORJA MODELO: S6 NIQUELADA 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
57 FORJA MODELO: PH32 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

58 FORJA MODELO: Y-55 50 PIEZA PHILLIPS 

~~º~ 

• 
·~ 

59 FORJA MODELO: R52L NIQUELADA 50 
' 



JMA 
ALBA 

60 FORJA MODELO: SC4 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
61 FORJA MODELO: GLO19D21 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

62 FORJA MODELO: FNL2D 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
63 FORJA MODELO: FNL 1D 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

64 FORJA MODELO: E109A NIQUELADA 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
65 FORJA MODELO: MZ-10C 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

66 FORJA MODELO: S5 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 
ALBA 

67 FORJA MODELO: TE8I 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
JMA 

ALBA 
68 FORJA MODELO: PHl52E 50 PIEZA PHILLIPS 

ILCO 
AUSTRAL 

JMA 
ALBA 

FORJA MODELO: LOC 1D 50 PIEZA PHILLIPS 
ILCO 

AUSTRAL 
REMACHADORA PROFESIONAL DE 9" CON 4 BOQUILLAS 
INTERCAMBIABLES: 3/32" (2.4MM), 1/8" (3.2MM), 5/32" (4MM) Y 1 PIEZA LIBRE 
3/16" 4.8MM 

MARRO DEMOLEDOR DE ACERO DE 900GR A 1400GR CON 
STANLEY 

R 
MANGO DE MADERA O FIBRA DE VIDRIO DE 28CM A 35CM 
TIPO MARTILLO: HERRERO 

72 ARCO DE SEGUETA FIJO 12" 
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PRETUL 
LENOX 

STANLEY 

73 MORDAZAS RECTAS DE 10" 1 PIEZA 
TRUPER 
SURTEK 

· URREA 
STANLEY 

74 
PINZA DE PRESIÓN TIPO C, MORDAZA AUTOAJUSTABLE DE 

2 PIEZA 
TRUPER 

11" SURTEK 
URREA 

STANLEY 

75 GRIFA DE 2 BOCAS DE 1/2" - 5/8 PIEZA 
TRUPER 
SURTEK 
URREA 

ESCUADRA DE COMBINACIÓN DE 12 PULGADAS, REGLA STANLEY 

76 
FABRICADA EN ACERO INOXIDABLE CON GRADUACIÓN 

PIEZA 
TRUPER 

ESTAMPADA, CON CARAS RECTIFICADAS PARA ÁNGULOS SURTEK 
DE 45º Y 90º. URREA 

STANLEY 

77 
ESCUADRA PARA CANTERO, 16" X 24" FABRICADA EN 

PIEZA 
TRUPER 

ACERO AL CARBONO SURTEK 
URREA 

78 GRAVA 30 COSTALES LIBRE 

79 ARENA 30 COSTALES LIBRE 

80 
TABIC N PESADO MEDIDAS LARGO 25CM, ALTO 13CM Y 

1 MILLAR LIBRE ANCHO7.5CM 

81 ALAMBRE RECOCIDO 10 KILO LIBRE 

TRUPER 

82 MARRO 11" X 4 LB MANGO DE MADERA PIEZA 
URREA 

SURTER 
PRETUL 
COMEX 

(PRO1000 PLUS) 
SHERWIN 
WILLIAMS 

PINTURA VINIL ACRILICA SATINADA PARA INTERIORES Y (CENTINELA) 

83 EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 130 PIEZA 
PINTU SAYER 

(MÁXIMA) COLOR BLANCO. 
OSEL (SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRILICA 

COMEX 
PRIMARIO ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO PARA SHERWIN 

(}4 ESTRUCTURAS O ACABADOS DE ACERO, COLOR BLANCO 3 PIEZA WILLIAMS 
EN PRESENTACIÓN EN CUBETA DE 19 LITROS PUNTU SAYER 

OSEL 
COMEX 

ES MAL TE ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO, COLOR BLANCO SHERWIN 
85 

MATE EN PRESENTACIÓN CUBETA DE 19 LITROS 10 PIEZA WILLIAMS 
p fi:J""SA~ER ~N ·-. 

COME 
N ✓ 

,, 

SELLADOR 5 X 1 EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 ) 86 5 s LITROS 
ER 
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FELPA DE POLIÉSTER DE ALTA DENSIDAD PARA RODILLO 
COMEX 

87 ESTÁNDAR DE 9". 60 PIEZA 
SHERWIN 
WILLIAMS 

LISO PERFECT 

FELPA DE POLIÉSTER DE.ALTA DENSIDAD PARA RODILLO 
COMEX 

88 ESTÁNDAR DE 9". 60 PIEZA 
SHERWIN 
WILLIAMS 

RUGOSO PERFECT 

FELPA DE POLIÉSTER DE ALTA DENSIDAD PARA RODILLO 
COMEXO 

89 ESTÁNDAR DE 9". 85 PIEZA 
SHERWIN 

EXTRA RUGOSO 
WILLIAMS 
PERFECT 
COMEX 

FELPA SHERWIN 
90 100 PIEZA WILLIAMS 

PARA MINI RODILLO DE 4" PERFECT 
TRUPER 
COMEXO 

PINTURA EPOXICA NEGRO CON CATALIZADOR Y DILUYENTE 
SHERWIN 

91 EN PRESENTACIÓN DE 19 LTS 
8 PIEZA WILLIAMS 

PINTU SAYER 
OSEL 

92 
PLÁSTICO PARA CUBRIR, CALIBRE DELGADO DE 2.50 X 20 PIEZA LIBRE 
3.60MTS IGUAL O MAYOR A 15 MTS 

COMEXO 
ES MAL TE ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO, COLOR NEGRO, SHERWIN 

93 ACABADO BRILLANTE EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 3 PIEZA WILLIAMS 
LITROS. PINTUSAYER 

OSEL 
COMEXO 

PINTURA PARA SEÑALAMIENTO VIAL ALQUIDALICO HULE SHERWIN 
94 COLORADO, COLOR AMARILLO EN PRESENTACIÓN DE 6 PIEZA WILLIAMS 

CUBETA DE 19 LITROS PINTU $AYER 
OSEL 

COMEXO 
ES MAL TE ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO, COLOR BLANCO, SHERWIN 

95 ACABADO BRILLANTE EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 10 PIEZA WILLIAMS 
LITROS. PINTU SAYER 

OSEL 
TRUPER 

96 HOJA DE LIJA PARA METAL DE 9" X 11" GRADO 100 600 PIEZA COMEX 
FANDELLI 
PERFECT 

HOJA DE LIJA PARA METAL DE 9" X 11" GRADO 80 600 PIEZA 
TRUPER-

COMEX 

BROCHA DE 6" DE CERDA NATURAL 56 PIEZA LIBRE 

BROCHA DE 5" DE CERDA NATURAL 40 PIEZA LIBRE 

100 BROCHA DE 4" DE CERDA NATURAL 50 

101 BROCHA DE 3" DE CERDA NATURAL 40 
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102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

109 

110 

111 

112 

BROCHA DE 2" DE CERDA NATURAL 

PINTURA VINIL ACRÍLICA SATINADA PARA INTERIORES Y 
EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 
NEGRO MATE 

TUBO EXTENSIÓN DE ACERO AJUSTABLE DE 3 METROS 
PARA RODILLO PARA PINTAR 

THINNER ESTÁNDAR EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 
LTS 

AGUARRAS EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS 

ARMAZ N UNIVERSAL REFORZADO PARA RODILLO DE 9" 
ELABORADO CON VARILLA DE ?MM Y JAULA DE 5 
ALAMBRES, MANGO DE PLASTICO ANCHO CON ROSCA 
REFORZADA PARA EXTENSIÓN, DOBLECES ANGULOS 
RECTOS. 

PINTURA VINIL ACRILICA SATINADA PARA INTERIORES Y 
EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 
COLOR AZUL ESTRELLA. 

GUANTES DE NYLON RECUBIERTO DE POLIURETANO, PUÑO 
TEJIDO. TAMAÑO MEDIANO 

LENTES DE SEGURIDAD TRANSPARENTE CON SELLO DE 
ESPUMA REMOVIBLE PARA AJUSTE A LA CARA, SE 
CONVIERTEN EN GOGGLES CON CORREA AJUSTABLE, 
RECUBRIMIENTO HYDROSHIELD, ANTIEMPAÑANTE. 

LENTES ANTIRRAYONES. 99.9% PROTECCIÓN UV 

ESTOPA FINA EXTRA-BLANCA, BOLSA DE 1 KG 

40 

10 

24 

6 

6 

58 

6 

40 

6 

30 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PAR 

PIEZA 

PIEZA 

LIBRE 

COMEX 
(PRO1000 PLUS) 

SHERWIN 
WILLIAMS 

(CENTINELA) 
PINTU SAYER 

(MÁXIMA) 
OSEL (SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRILICA 

LIBRE 

COMEX 
SHERWIN 
WILLIAMS 

PUNTU SAYER 
OSEL 

COMEX 
SHERWIN 
WILLIAMS 

PUNTU SAYER 
OSEL 

LIBRE 

COMEX 
(PRO1000 PLUS) 

SHERWIN 
WILLIAMS 

(CENTINELA) 
PINTUSAYER 

(MÁXIMA) 
OSEL (SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRÍLICA 

LIBRE 

LIBRE 



COMEX 
(PRO1000 PLUS) 

SHERWIN 
WILLIAMS 

PINTURA VINIL ACRÍLICA SATINADA PARA INTERIORES Y 
(CENTINELA) 

113 EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 5 PIEZA 
PINTU SAYER 

(MÁXIMA) 
COLOR BLANCO APIO OSEL(SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRÍLICA 

COMEX 
(PRO1000 PLUS) 

SHERWIN 
WILLIAMS 

PINTURA VINIL ACRÍLICA SATINADA PARA INTERIORES Y 
(CENTINELA) 

114 EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 5 PIEZA 
PINTU SAYER 

(MÁXIMA) 
COLOR AZUL HIDALGO. OSEL (SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRÍLICA 

COMEX 
(PRO1000 PLUS) 

SHERWIN 
WILLIAMS 

PINTURA VINIL ACRÍLICA SATINADA PARA INTERIORES Y 
(CENTINELA) 

115 EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LTS, 4 PIEZA 
PINTU SAYER 

(MÁXIMA) 
COLOR SERENIDAD. OSEL(SUPER 

COPE) 
CONTIMEX 

(PINTURA VINIL 
ACRÍLICA 

PINTURA EPOXICA COLOR GRIS CON CATALIZADOR Y 
COMEXO 

116 5 PIEZA SHERWIN 
DILUYENTE 19 L TS WILLIAMS 

COMEX 

ESMALTE ACRÍLICO BASE AGUA EN PRESENTACIÓN DE 19 
SHERWIN 

117 LITROS, COLOR BLANCO BRILLANTE 
2 PIEZA WILLIAMS 

PINTU SAYER 
OSEL 

COMEX 
ES MAL TE ALQUIDÁLICO ANTICORROSIVO, COLOR VERDE SHERWIN 
CHAPULTEPEC, ACABADO BRILLANTE, EN PRESENTACIÓN PIEZA WILLIAMS 
DE CUBETA DE 19 LITROS PINTU SAYER 

OSEL 
COMEX 

9 
RECUBRIMIENTO ACRÍLICO PARA ALBERCAS, COLOR GRIS 2 GALÓN 

SHERWIN 
MAQUINARIA MATE WILLIAMS 

PINTU SAYER 

120 
. RESANADOR ACRÍLICO PARA SUPERFICIES DE TODO TIPO LIBRE 
DE CONCRETO, COLOR CEMENTO GRIS 

121 TAPÓN CAPA GALVANIZADO CEDULA 40 DE 1/2" 8 

1 

~ina36de87 

... ~-,,.. 



122 TAPÓN CAPA GALVANIZADO CEDULA 40 DE 3/4" 5 PIEZA LIBRE 

123 TAPÓN CAPA GALVANIZADO CEDULA40 DE 1" 5 PIEZA LIBRE 

124 TAPÓN CAPA GALVANIZADO CEDULA 40 DE 1 1/4" 5 PIEZA LIBRE 

125 TAPÓN CAPA GALVANIZADO CEDULA 40 DE 11/2" 5 PIEZA LIBRE 

AMANCO 
126 CODOS 45º PVC SANITARIO DE 4" 12 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

127 CODOS 45º PVC SANITARIO DE 6" 8 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 

AMANCOO 
128 CODOS 90º PVC SANITARIO DE 4" 10 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

129 CODOS 90º PVC SANITARIO DE 6" 8 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 

AMANCOO 
130 TEE DE PVC SANITARIO DE 4" 10 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

131 TEE DE PVC SANITARIO DE 6" 5 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 

AMANCOO 
132 COPLE PVC SANITARIO DE 4" 13 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

133 COPLE PVC SANITARIO DE 6" 5 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 

AMANCOO 
134 TUBO RfGIDO PVC REFORZADO DE SANITARIO DE 11/2" 4 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

135 TUBO RÍGIDO PVC REFORZAbO DE SANITARIO DE 2" 5 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 

AMANCOO 
136 TUBO RÍGIDO PVC REFORZADO DE SANITARIO DE 4" 11 PIEZA CEMENTAR 

DURALON 
AMANCOO 

137 TUBO RÍGIDO PVC REFORZADO DE SANITARIO DE 6" 5 PIEZA CEMENTAR 
DURALON 
NACOBRE 

138 TUBO DE COBRE DE 1/2" TRAMO DE 6 METROS 5 PIEZA IUSA 
COB L 

139 TUBO DE COBRE DE 3/4" 5 PIEZA 
.. ,,.,.,, 

'~ 

140 TUBO DE COBRE DE 1" 3 PIEZA -i\ 
,e\ 

'¡ f;; 
D' 

ª7Y 



NACOBRE 
141 TUBO DE COBRE DE 1 1/4" 3 PIEZA IUSA 

COBRECEL 
NACOBRE 

142 TUBO DE COBRE DE 1 1/2" 3 PIEZA IUSA 
COBRECEL 

CONTRA CANASTA PARA FREGADERO CON REJILLA Y CON 
CASQUILLO 
CUERPO DE ACERO INOXIDABLE 430 MIBER 
- CON TUBO CEJA DE ACERO INOXIDABLE O LATÓN 

143 -TUERCAS DE LATÓN 5 PIEZA 
URREA 

NACOBRE 
- CONTRA DE ACERO GALVANIZADO DE ALTA IUSA 
RESISTENCIA O ACERO INOXIDABLE 
- DE FÁCIL INSTALACIÓN, CON CONTRATUERCA DE 38 MM (1 
1/2" 

144 
ASIENTO PARA TAZA TANQUE SIN TAPA ALARGADO COLOR 15 PIEZA HELVEX 
BLANCO PARA WC MARCA HELVEX 

145 
ASIENTO PARA TAZA ALARGADO CON TAPA BLANCO 15 PIEZA HELVEX 
MODELO 235 PARA WC MARCA HELVEX 

146 VÁLVULA PARA ESTUFA CON SEGURO BAJA PRESIÓN 10 PIEZA LIBRE 

V LVULA DE CONTROL ANGULAR ESTANDAR BARRILITO 
CON CONTRATUERCA NACOBRE 
CUERPO DE LATÓN 

1.47 EMPAQUE DE NITRILO O VINIL 
10 PIEZA URREA 

PRESIÓN MÁXIMA DE TRABAJO 6,0 KG/CM2 
DIGA 

NMX-C-415-ONNCCE 

VÁLVULA DE PIE PINCHANCHA DE BRONCE CON 
NACOBRE 

148 4 PIEZA IUSA 
CANASTILLA DE BRONCE DE 1" ALAN 

VÁLVULA DE PIE PINCHANCHA DE BRONCE CON 
NACOBRE 

149 CANASTILLA DE BRONCE DE 1 1/4" 
4 PIEZA IUSA 

ALAN 

VÁLVULA DE PIE PINCHANCHA DE BRONCE CON 
NACOBRE 

150 CANASTILLA DE BRONCE DE 11/2" 
4 PIEZA IUSA 

ALAN 

VÁLVULA DE PIE PINCHANCHA DE BRONCE CON 
NACOBRE 

151 2' PIEZA IUSA 
CANASTILLA DE BRONCE DE 2" ALAN 

SILER 

PEGAMENTO PARA PVC DE 480G 5 PIEZA FOSET 
OATEY 
TANGIT 

SOLDADURA SOLIDA DE 50 X 50 
SOLDADURA ESTAÑO SOLIDA 50 X 50 DE 450 GR OMEGA 
CALIBRE DE 3 MM. 4 ROLLO IUSA 
PUNTO DE FUSIÓN DE 235ºC. ALEACIÓN 50% ESTAÑO Y 50% TRUPER 
PLOMO. 

OMEGA 
SOLDADURA SOLIDA DE 95 ESTAÑO X 5 ANTIMONIO 450GR 4 ROLLQ. .. -•,·· IUSA 

R 
SEGUETA BIMETÁLICA DIENTE FINO DE 24 TPI 

155 300MM 8 
NOSE ROMPE 

LI 
156 LIJA PARA PLOMERO DE 120.38 MM X 45.00 M IT 



157 PIJA FIJADORA PARA WC FIERRO 20 PIEZA LIBRE 

158 TORNILLO PARA ACOPLAR SANITARIO FIERRO 30 PIEZA LIBRE 

NACOBRE 

159 REDUCCIÓN CAMPANA DE COBRE (TUBO-TUBO) 2" X 11/4" 3 PIEZA 
IUSA 

COBRECEL 

NACOBRE 

160 REDUCCIÓN CAMPANA DE COBRE (TUBO-TUBO) 2" X 1 1/2" 3 PIEZA 
IUSA 

COBRECEL 

161 
KIT PARA SALIDA ECONOMIZADORA (MODELO SV-064) 
REFACCIÓN DE EQUIPO HELVEX 15 PIEZA HELVEX 

162 
MANIJA ARMADA PARA FLUXÓMETRO (MODELO SF-106) 
REFACCIÓN DE EQUIPO HELVEX 10 PIEZA HELVEX 

163 
PORTAPEDAL ARMADO PARA 6 L TS. (MODELO SF-113) 
REFACCIÓN DE EQUIPO HELVEX 10 PIEZA HELVEX 

164 
EMPAQUE CÓNICO PARA ESTOPERO (MODELO RF-025) 
REFACCIÓN DE EQUIPO HELVEX 50 PIEZA HELVEX 

165 
CONECTOR HEMBRA Y MACHO MOVIBLES Pi MANGUERA DE 

8 PIEZA LIBRE LATÓN 3/4" 

166 
COPLE INSERCIÓN BRONCE PARA MANGUERA ESPIGA DE 

10 PIEZA LIBRE 3/4" 

UREA 
167 LLAVE PARA MANGUERA REFORZADA DE NARIZ DE 314" 6 PIEZA DIGA 

FOSET 
UREA 

168 
VÁLVULA PARA TANQUE ALTO DE 1" CON SU FLOTADOR DEL 

5 PIEZA DIGA 
N°8 DE COBRE FOSET 

SISTA 
SILICÓN ACRÍLICO COLOR BLANCO 100% DE 280 ML A 300 

2 PIEZA 
PENNSYL VANIA 

ML SIKA 

SISTA 

SILICÓN TRANSPARENTE 100% DE 280 ML A 300ML 2 PIEZA 
PENNSYLVANIA 

SIKA 

POSTE EXTENSIÓN DE 1.4 M - 2.4 M DE LARGO. ANCHO 3CM 
FABRICADO EN ALUMINIO. 4 PIEZA LIBRE 
CON RECUBRIMIENTO PLASTIFICADO. 

PENS, 
ENNS.Y.L VANIA 

172 SILICÓN TRANSPARENTE 100% DE 280 ML 10 PIEZA ~~ IS' •. 
,/. 

~ 173 SILICÓN COLOR NEGRO 100% DE 280 ML 10 
. NIA 
N IK i -¡; 



PENS, 

174 SILICÓN COLOR BLANCO 100% DE 280 ML 10 PIEZA 
ENNSYLVANIA 
NEWCORNIK 

SIKA 
ACRILASTIC 

PENS, 
175 SELLADOR DE ACRILICO SILICONIZADO COLOR BLANCO 10 PIEZA PENNSYLVANIA 

NEWCORNIK 

COMEX 

176 
COMPUESTO MULTIUSO PARA JUNTAS DE 28KG PARA 4 PIEZA 

PANEL REY 
PANEL DE YESO REDIMIXUSG 

FANDELI 
177 LIJA DE ESMERIL DEL N° 50 4 METRO TENAZIT 

3M 
FANDELI 

178 LIJA DE ESMERIL DEL Nº 80 4 METRO TENAZIT 
3M 

FANDELI 
179 HOJA DE LIJA PARA AGUA GRANO Nº 280 15 PIEZA TENAZIT 

3M 
PISTOLA CALAFATEADORA REFORZADA 

180 
DOBLE VARILLA DE EMPUJE Y MEDICIÓN PIEZA LIBRE 
• MUELA ROBUSTA DE ACERO PARA ASEGURAR EL 
TRINQUETE 

USG 

181 
PANEL DE YESO ESTÁNDAR DE 12MM X 1.22M X 2.44M (4' X 10 PIEZA 

TABLAROCA, 
8') Y 1.22M X 3,05M (4' X 10') PANEL REY 

PLAKA 
FESTER 

182 ESPUMA EXPANSIVA DE POLIURETANO 750 ML 16 PIEZA TRUPER 
COMEX 

IMPERMEABILIZANTE ELASROMERICO CON RESINA 100% 

183 
ACRILICA, COLOR ROJO, DURACIÓN APROXIMADA DE 10 2 PIEZA LIBRE 
AÑOS EN PRESENTACIÓN DE TAMBOR DE 200 DE LITROS 

IMPERMEABILIZANTE BASE SOLVENTE BARRERA DEVAPOR 
EN PRESENTACIÓN DE CUBETA DE 19 LITROS 

184 CUMPLIMIENTO DE NORMA ASTM D-4479-93 3 PIEZA LIBRE 
RECUBRIMIENTOS IMPERMEABLES ASFALTICOS LIBRES DE 
ASBESTO, TIPO 11 

LUGAR DE ENTREGA: 

El proveedor deberá agenciar una cita con el personal de Almacén al teléfono 57279800 ext. 6184, por lo 
menos con un día hábil previo a su entrega, a efecto de llevar una buena coordinación para la entrega de los 
bienes. 

La entrega de los bienes será en el Almacén del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
(CIDE). Carretera México-Toluca No. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, C.P. 01210., Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México. 

TIEMPO DÉ ENT~EGA: )!-$U.NroJ> 
.:_ En una sola ~xhibición dentro de los 15 días hábiles siguientes a partir de 1 ~ifi el ~-

' Únicamente la. vara de escoba se entregará en parcialidades a solicitud del á e solic1 aliza~ 
mediante correo electrónico, el proveedor deberá entregar en un plazo máxi de 5 tural_~' 

contados a,partir de la solicitud del CIDE. . CJOE ~1J 
<t-o ¡S'agina 40o/' 
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• Los bienes deberán entregarse en su empaque original de fábrica cuando así corresponda y por lo que 
hace a los bienes que no vienen en empaque de fábrica, éstos deberán entregarse en una caja cerrada, 
en cuyo exterior se indique de manera notoria, el tipo de bien (una caja por partida) y la cantidad de 
bienes que contiene la misma. 

• Si durante el año calendario a la entrega de los bienes se presentan fallas en éstos y se comprueba la 
existencia de vicios ocultos, defectos de fabricación o mala calidad por causas imputables al proveedor y 
dentro de la vigencia del contrato, se obliga a remplazar los bienes por otros nuevos de las mismas 
características y marca que los ofertados originalmente, sin costo alguno para el CIDE y dentro de los 
cinco días naturales siguientes a la fecha en que se dé el aviso referido. 

VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del siguiente día hábil de la notificación de fallo al 31 de diciembre de 
2019. 

TIPO DE CONTRATO: Cerrado y se adjudicará por partida. 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE: 
a) Para las partidas 9, 30, 40, 43, 83, 84, 85, 86, 91, 93, 94, 95, 103, 105, 106, 108, 113, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 152, 169, 170, 173, 174, 175, 176, 182, 183 y 184 deberán anexar en su propuesta, la 
ficha técnica y la hoja de seguridad de cada una de las partidas en las que participe. 

b) Para las demás partidas deberán presentar fichas técnicas o catálogos por cada una de las partidas en 
las que participe, siempre y cuando se muestren y especifiquen las características del bien (subrayando 
claramente en el catálogo la información con lo que se demuestre que cumplen con los requerimientos 
solicitados por el CIDE). Los catálogos se deberán presentar junto con la propuesta técnica, y deberán 
estar relacionadas de modo que se puedan identificar. 

e) Indicar en el anexo técnico la marca que están ofertando. 

d) Los licitantes deberán garantizar por escrito, en hoja membretada, firmado por el representante legal, que 
el material ofertado es nuevo. 

PENAS CONVENCIONALES 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 53 y 45 fracción XIX de la LAASSP y a lo señalado en el artículo 95 
de su Reglamento, el proveedor queda obligado a pagar por concepto de pena convencional, la cantidad 
equivalente al 2% (dos por ciento) por día de atraso respecto del valor total de los bienes, de acuerdo con la 
fecha pactada para su entrega y hasta el cumplimiento de la obligación a entera satisfacción del CIDE. 

Se aplicará pena convencional por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) por día de atraso respecto 
del valor total de los bienes no entregados en tiempo, solicitados por remplazo. 

La pena convencional a cargo del proveedor por ningún concepto podrá exceder el monto de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
Para el pago de las penas convencionales, el CIDE a través de (la) administrador (a) del contrato o pedido 
informará por escrito al proveedor el cálculo de la pena correspondiente, indicando el número días de atraso, 

'como la base para su cálculo y el monto de la pena a que se hizo acreedor, debiendo el proveedor realizar 
el pago correspondiente. 

Para efectuar este pago, el proveedor contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días hábiles 
contado. s a partir de la fecha. de recepción de la notificación de la aplicación de la penalización. • c."t!N~··,.::-._ 
Para el cumplimiento de las penas convencionales, "las partes" acuerdan que las mism s~alizal~ ,\ 
través de un depósito en la caja del CIDE por "el proveedor". ~ - '-'2. \ 
En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se aju .ª~ a tal ,¡,;) 
suerte las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe ; pen se 6' 
ajustará a pesos a la unidad inmediata anterior y a las que contengan de 51 a 99 cenia el i r. la !:"'I 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. z § 

<t-15),gin de l?:t 



DEDUCCIONES 

El CIDE con fundamento en lo previsto en el artículo 66 Fracción I del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, que establece que no se pagarán al proveedor aquellos servicios 
o bienes prestados o entregados de forma parcial o deficiente y 97 del Reglamento de la LAASSP; el CIDE 
aplicará al proveedor una deducción 5% (cinco por ciento) por día natural de incumplimiento, respecto del 
valor total de los bienes, que el proveedor haya entregado parcial o deficientemente. 
El anterior párrafo también aplica para los bienes que son solicitados por remplazo. 
Lo anterior· sin prejuicio que el CIDE aplique las sanciones previstas por cancelación de partidas en los 
términos del artículo 100 del Reglamento de la LAASSP. 

Para la aplicación de las deducciones, las mismas se realizarán a través de notas de crédito emitidas por el 
proveedor a favor del CIDE. Sin embargo, si se llegara a aplicar alguna deducción previa a la última 
facturación, dicha nota de crédito será contemplada dentro del monto de la factura respectiva, aplicando el 
descuento que corresponda. 

CAUSAS DE RESCISIÓN 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al proveedor, 
rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último incumpla con cualquiera de 
las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de 
la LAASSP y en la cláusula denominada procedimiento de rescisión administrativa del contrato o pedido. 
Las causas que pueden dar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del contrato son 
las siguientes: 

A) Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del 
contrato. 

B) Si el proveedor antes del vencimiento del plazo para la conclusión de entrega de los bienes manifiesta 
por escrito su imposibilidad para continuar prestando o entregando los mismos. 

C) SI el proveedor no entrega los bienes en el plazo establecido en las especificaciones técnicas dentro del 
horario de recepción asignado. 

D) Si el proveedor se niega o abstiene de reponer o subsanar las deficiencias señaladas de los productos 
que el CIDE hubiere considerado como rechazados o discrepantes. 

E) Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los bienes 

F) Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en 
cualquier situación análoga que afecte su patrimonio. 

Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del contrato o pedido, sin 
contar con el consentimiento del CIDE. 

Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para 
la supervisión o inspección de los bienes. 

Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información 
proporcionada para la celebración del contrato o pedido. 

En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obliga 'efié'ii~l7ad.es del 
ntrato o pedido y sus anexos o a las Leyes y Reglamentos aplicables. • <:.U l''I 1 Os , Y"' v': •. 

K) Si el licitante adjudicado rebasa el 10% del valor del contrato con deducciones. ~ ~ \ 
L) Si el licitante adjudicado· no entrega la garantía de cumplimiento a más tardar d ; de iez) ~~ 

naturales siguientes a la fecha de firma establecida en el contrato o el día hábi erio~\1)!f!imf3ra 
no lo fuera. :z c..O 
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GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

La garantía de cumplimiento será DIVISIBLE. 

Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción II y 49 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE: 

• Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos 
de invitación a cuando menos tres personas vigente ($287,000.00), el proveedor garantizará el 
cumplimiento del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A. C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora 
autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% (diez 
por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se sef1ale 
como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C.; esta garantía será entregada 
al CIDE dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 

• Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de 
invitación a cuando menos tres personas vigente ($287,000.00); de conformidad a lo establecido en el 
artículo 48 último párrafo de la LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega de 
los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad, deberá presentar póliza de fianza expedida por 
institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones· de Seguros y 
Fianzas, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del IMPORTE TOTAL del contrato 
adjudicado antes de l. V.A., en la que se señale como beneficiario al Centro de Investigación y Docencia 
Económicas, A. C, por la vigencia del periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área 
requirente, dé a la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) su autorización por escrito para que 
proceda a cancelar la póliza de la fianza correspondiente. 

FORMA DE PAGO 

En una sola exhibición, no habrá anticipo y el pago se realizará a los veinte días posteriores a la entrega de 
los bienes, previa presentación de entrada al almacén y/o acta entrega recepción y factura correspondiente. 

NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DEL LICITANTE 

El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido. 
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- OESCRIPCION 

HOJA Dfl!JA PARA AGl/A GRANON' 280 
PLAl<A DEYESOES"[ÁNDAR DE1.;?2X12 MMX 2-44 M 

-----
ESPUMA EXPANSIVA DE POLIUfiETANO EN BOTE DÉ 330 ML 
IMPERMEASIUZANTE ElASROMERICO CON RESINA 100%ACRÍL113'AiCOLOR ROJO, DURActÓNAPROXIMADAD.ElO AÑO SEN PRESENTAC!ON DE 
TAMBOR DE 200 LITROS 
IMPERMEABl!JZANTEASFALTICO !MPERTOP S'' BASESOLVENTÉ.BARRERAÚEVAPOH EN PRESENTACIÓN DE CÚBETADE'l9 nmos CUMPLE CON 
LA NORMA ASTM D-Ml79:93 R_ECLIHRIMIEl';:l"OS IMPERMEABLÉS ASPArncQS LfBRES D~ASBESTO,Tiro IÍ 

CANTIDAD 
UNI_DADDE 

IÍIIEPÍDA 
15 PIEZA 
10 PIEZA 
16 PJEZA 

2 PIEZA 

3 1 PIEZA. 

MARC/1 

OFERTADA 
FANDE!.1 
COMEX 
COMEX 

COMEXTOP 
TOTAL 10 AÑOS 

i COMEX IMPER 
TOPS" 

LUGAR OE ENTREGA: AlMACEN UBICADO EN CARBET~RA MEXICO TOLLICANQ, ~65~ CQLQNlALúMAS DF.SANTA EE DELERALVARQ OBREGQl'J.C:,?. Ol2iQ CIUDAD,DEMEXICQ 

TIEMPO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS i.S DIAS HABILES:SIG_UIENTES.A LA NOTIFICACtON DEL FALLO 

VIGENCIA DEL CONTRA TO:.SERAA PARTIRD_EL DI/\ S)GU!ENTE DE LA1EMISION DEL FAÜO YJ-IÁSTA.E;L 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 ' . 

GARANTÍA DE LOS BIENES: 12 (DOCE) MESES, CONTADOS_A PARTIRDHA I\CEPTACIÓI\I D-1: LOS'BIENÉS 
CONTRA DEFECTOSDEFABRICACIÓN Y/O VICIOS OCULTOS. 

VlGEI\IC!A DE COTIZACION: 60 NATl! RALES POSTERIORES A LA f;ECHAD.E LA APERTURAJJ!; PROPUES"fAS 

PRECIOS; TODOS LOS PRECIOS ÓFERTADQSSóN F.tJOS NETOSYflRMES EN PESOS MEXICANOS.bURANTE_LAVlGENCIA DEL CONTRATO. 

ICONDlCIONES DE PAGO, 20 DÍAS !l!ATURALÉS SIG\JlfNTES-A LA ENTREGA Y ACEPTACION.DE LA FACTURAÚEBIDAMENTE REQÜiSITADA 
.QUE AMPARE LA ENTREGA DE LOS BIENES, 

-----.. 
!/41CIN4 -J;"' 

DISTR.\!3.UlDORA DE PINTURl\S 
GALIDADrSA 

•a ~•'\. 

-._;.,;_.;. 

0000001i 

i o ' -V,,;.,, 

r\ ' 

¡~sum_ -. ~J , ,,.,.,-~,---~, ? \i'h~ &· ( ~ut· 



Pégina 1 

DJSTRIBUIDORA DE t 1NTURAS DE CALIDAD S.A.. Db l;,.V. 
•, ' ' 1 

OFJCJNAS,GENERALES PÁRAOtRYRÉCtBllHODÁCLASE DE NOTIFICACIONES; ,A\f.MORELOS NQ,'34COLONIAARTE,l GllA)'ICAS;peu,c;; VENUS1'!ANó CÁRRANZ'A 

,. 
_. C.P.1$ll30 CDMX. TELEFOl\fQ;,57 41 ~O 06 FAX; 0741.21'¡35 -CORflEÓ, PlNTÜRASDECALlDAD@VENTASCOMEltCOM 

DOMICILIO FISCAL, CORDQV~:23_4_C::QLON1AARTES GRAFICAS C:P. 0670ó COMXR.F.C:. bPC !161030 560 

. j CIUDAD DEMEXICOA1RDESEPTIEMBRE•ºPEL2019 

' 

1 

CENTRO !JE lNVES!JGfi:ION Y. DOCEN. CIA ECONOMICAS,AC . ~ o·. ·o· ··o o· 1· '!', 
cao®1NAc10N·p•ADM1N1srRAc1owvF1NANzAs Ov . .., 

DIRECCIOl\l,DE._RECURSOl¡MATEll.lAlESYSl:RVIC_lOS·GfNERALES, 

INVITACIO_NA GUANDOJVIENtls TRES PERSONAS NACIONAL ElECTRONlCA 
NO. lA-038901Í/!Qól,E/l6'Z019º 

PARÍ\ LA:AOQUIS!Clóf'i DE MATEIW\!.ES -Y HERRAMIENTAS PARA 
EllVJANTENJMIENTO.DE LOS DIVERS0$1NMUE8lESl>El.'CIDI; 

) 

ANEfüJ i PRC>PUJ;STAHCNIC!\ 
5.74:1-2006 · 5741-225[$ 

NO. 

83 

84 

85 

86 

87 
88 
89 
90 
94 
92 

-93 

' / ' DESCRIPCION 

PINTURA PR0°1000 PLUS.MODELÓ 3ob VI NILACRlUCAAi:ABAD,Ó MATE PARA INTERIOREf y E1CT;ERIOREf.cóli:>~13lANC.O.l'N PRE~ENTA,qQNJ?o 
CUllETADE19 L1S ' 

PRIMARIO PiMEX ALQUIDÁUCO .ANJICOHROSIVQ PARA ESTRUCTURAS Y ACARADOS ,DEACERO; COLOR BLANCO EN PRESENTACIÓN EN CUBETA 
DE19 LITROS MOOEJ.OAIP72 1 

ESMALTE COMEX)OO TOTAL I\LQ.\JIPÁLICOANJICÓRROSIVO, C(ll,OR BLANi;O.MOD[;LO lOQl;'CABADO MATE ENPRlaSENTACIÓN CUBETADH9 
LITROS 

,SELLADOR \/INILICO S X 1 MODElflGLASICO EN PRESENTAQI(\N'J)F!:UBETA ()E 19 UTROS 

FELPA DE REPUESTODE .POLIÉSTE~ DE ALTADENSlIJAtJ PARA R0DilfÓ e;_TÁNtlAR'llE 9". PA_lj)\ 51fl'El,)'IC_IESliS_1$ 
FELPA DE REPUESTO DE POUÉS¡ER. DE i\LTADENSIDAD PARA !\Opll.l.Q E-STÁNDAft DE'9". PA!1A~lJ_PERftQlcS .. RUG0SAS 

FELPA DE REPUESTO DE.POLI ESTER DE ALTAºO,ElI$_lMb fl\RAJ/_Qblll.OEST,\NDARDF9".'PAR/\SW~El!f'ICIÉS.EXTRA Rl!GOSAS 
FELPA.DE NYLO.i" DE REPlJEST_éJ-PI\RA,MINfROOiilQ DE4" 
PINTURAEPóXl'tA PIMEX COlORNEGRO f\!ÍlllANTE;iNCLUYECATALIZADÓRYOllUVENTE ENPRES1'NTAqÓN DE 19..LTS 
PLÁSTIGOPROTECTOR,USO Ll<,J:RO DE .15 MZ 

ESMALTE \/EL MAR ALQUJD,\[JCQ ANTICOR.ROS!VüiCO.lÓR NEGRo-ACABADO BRILLANTE EN PRESENTACIÓN DE CUEEIA DE.19-LlTRQS; 
' . 

PINTURA. PARA SÓN-1\LAMIENTif NORMA SCTUSO VIA[ALQUII!ÁLJCO HUlio COLORADO, COLOR AMARILWSÍ\SE SOLVENTE ENPRESENTACIÓN 
' > DE'.19 LITROS 1, 

.,,;,. • 1 
SMAl, . - R ALQUIDÁUCO ANI!CORROSIVO,¡cOLOR.B.1./\NCb fl/\lP.'lf1Tl;-ÉN PRESENT/\tl'óN Dlc°CUBEtADE19il,RQS, 

1 

l 

j -- ; \ :n u ,Y/ 

\'16 sº' 'z':?t~ 

CAillTlDAQ I u:;~~~E 

130 1 PIEZA 

3 f PlEZA 

fü 1 PIEZA 

5 P-IEZA 

60. PIEZA. 
60 PlEZA 
85 PIEZA 
100 .. . PIEZA 
8 PIEZA 

2.0 PfEZA 

3 •PIE;rA 

6 1 .PJEZA 

10- ·p¡ezA 

HOO . PIEZA 
6.00 Pii;'ZA 

7 

MARCA 
OFÉRTADA 
COMEXPRO-
lóOIJPLUS 

i COMEX PIMEX 
A;¡p,72 

I COMEX1100 
TOTAL 

1 COME){5X1 
. .CtAS1CO 

COMEX. 
COMEX 

COMEX 
COMEX 

COMEXPIMEX 

COMEKtlGERO 
COME)( 

VELMAR 
, COMEX NORMA 

SCT 
C.OMEX 

VELMAR 
FANDEU 

FANOEU 



/ 

( 
\ ti, 

1\)3 

104 
105 
106 

1.07 

108 

112 

11·3 

114 

115' 

116 

1·17 

118 

Pilgi~a2 

,c;~ISJRIBUIDORt\ DE PiNTUgAS DE CALIDAD S .. A, 9E iC.)t, . . .. ... . .. ··wr .. . . .. ·· ··.. .~~~t'.' ¿· 
-!\PARA·•.····.. OIR·•· .. '.·.Y .. .... R .. ··•. E .. e• t·B···.·.'R .. ···r· · ... º.·. · .. º.· .. ·.A/; ... ·· ... ·.L.A. B·•.···.e •.. · ... º .. E·.·.· .•. N·.·•·.º. ··t··• .. ·!F(Q···.•.A.· ... · .. c. ' ... º.N ....... E.···.),.····.;· •.·.··.A. ·.·.v·· .. ····•·fllt·.· .◊. R ..•.. E·L····•··.o .• s. ·.•.N .. ·.º.·. ·.•··. '.·· •. 4.Ct·.·· •.. º .. ···r:;··· º .. · .. ···.··.·.N.·.•.1.A •.•. •. ·J.IR·.·.·. ·.·.·.r .... ·.8 ..•. $.}G·RA···· ·•.· r-ltA), pgt1;s;v~8~1A~~ .. ·.~.".1$···.•.· .·.· . ~.JAA.~ \l.· ... •.· .. · ... '.~. occ , TEL!aF01\I0;:57.4t:to·trs: FAX¡sr:4) ~! $~ coRR!:ó;:J1:lt{rU'RAS0EctAtlO.AD@l/!aITTJISCl:i!VIEXic;o111t ·· ¡¡(P. 06100 CDMK. , 

·t:,~,o firscAL: toRboVA234.•cotoi'i.1A:Aa!@Vil'RAFic¡¡s"cJ"c osrob'éoMic.Ri1<.ciopc-•iísfo:iowQ . .. ... .. _ _ -·· .............. · •¡:¡¡,e upCi8G19:llF(5B-O 

DESCll.!PClúl'í 1 ~NTIP'ild1 ,í!Rí!:liP~PF ~~~!;'11311Cf\.. 1 . · ..... ·. > • · ·. ·.,,. : MEO!DA úFEll.1'.A:!iA . · 
•r~É"(i'''D'E:,cEftDA.NA TURJ\LMODJ;LO¡;i,ASICf; 

. ,. BllOC!:fiÍflE S." :P,E.l;:éfl[lA NATURliL'N:i QOE¡:O;Ct,>;~íc,,, 
BftOQHA bf,4>'ú5ei:ERDA.NÁT!JRALl\ifODÉ,:Oj:L'ASltA; 

··0:RocH11.o:¡¡;s'''.D1;,CERDAcf"fII:OR11~MODEto;ceAs1cA 
. , BiOCHA OEZ"Dfí::ERól\l\i)l'.rOMLtviOp.lo¡;O'tLASiGA 
Í'INT!JRA.Jii(ó.;,1(i{)(i•pLUS llÍNILACRÍLIGAACABADO MATcPAMJNTERIORESYEXTERlóRES'COLúR.NEGRQ.EN PREStJ;JTACIÓN•D.E CUBETADE,:1'9' : 
LTS. 

• 1,xr:EfustóNMÉrAúc;AcAÍusr,i.¡¡rg Qs'3 p,ErliosP'Alú<í'<óorLfo PARA 11N'rM · 
ThlNNER.ESTÁNDARDE:PR!MERA,EN:PRESEITTACIÓND'E:CUBETADE19US~ 

· •AGUARRASSfNTEJlCOEl,rnR"ESlliTACIQND_E'f)JllETA_t>E'19 LTS. • "'"·----~ 
ÁRMAZONLJN!VE.RSALACERO.REfJl>RZ.ADOP,\RA~l)DILLQDE9"El;A~ORADP:PJN'Y:ÁR!LLAPPIVIM'\\,!AV!A:t)~•$-A"\iAMBRES,MAN<,Op.~ 
PLA'ST!COANCHO CON:ROSC11il_EFCJRZADA•MRÁ.EWíENSIÓN,.QOBLECESANGútDSRECTó'S\ . . • . 
PINT!.ffiA PR04óoOPWSVINILAC!llllcA ACABADO MATE PARA lN'!;ERIORESYEXTÉRIORES,COÍJiiRsAZ.CIL7~51T/€LLA:EN'PRESENti:cl 
'tuliET,ADÉ,:19[)5 . 

ESTQP,Afl NI\ EÍ(Tf\A'B(At,iQ\., ,llQ[$A¿[)f lK0 ·•·····-·-- e: .•. ~~ .;._:.,•=•~ 
. 'P!NTUPéÁ:PHOiWOÍÍPC{.JSVJNILÁC!lfücA IÍC'AffÁÓQ MATE rAAA tNtEilfoi\Es Yoot\tiORES CÓ\,Oll'.i,iANC:0 AJ'iió EN PRl;S\;NTACIÓN.IiE,C®ETi\'. 
'ÜE.19ÜS 
PJ NT\.IHA PR°' 1qoq• PhµS ·VJ.N.l\: AC!lliJ CA ACA,B/1-1).Q MATE PARA I NTJcR!ORlcS .Y L:XrgBJ.OliE~CQ)::Óll.AZULft{Qf\L~QEN'.PÍlE\;'~Njj'cri!ífi ot · 
.CUBETA DE'.1.9 .LTS 
PINTURA PRCJ-c100(}PLUS•VlNiLACRÍUCA ACABADO MATEPAAA JNJE)i!ORES'{ ·ooea1qREtCOl;0R.SEREN)l)AO §!'lfl!ESE!'Ji',!ltipN'O•"'U!iETADf 
1:SlTS 

. P.INTU RAEPOXICA PlMEXCOLOR!GRIS PIRLA!BR!ll;ANTe:INCtUY!c'6.-i.TA~ll!}!;IDORN'D!~Ü)'ENTE:l;N'.PRESEJ(JT_A_c;tóN D~.l~L,7'§ 

ESMAlTEACRILICÓANTICORRÓSIVO../l.CRfLli:'o.á;/;$É ÁGUAGOlúR'BtAáCCl'•BRiUAN'rÚINE:iAqwA·tno'EN•PRESENT:AEl'ÓN'D819:Ll1RQS,· 
"".' 

ESMALTE VELMARAlQWiDAWCO,AN1i.CÓRROSIVá.C.OLORVERóE'CPJAPtlL1EPECÁCA!\ADO,B.Rli.l.ANTE EN PRlist:NtAtl@NDE:CUBETA.OE.19' 
'.•> 

LITROS_ 

2i:".'.c.~l~:. PlEZi, Cál0<X 

'$0 1 11?.IE~ l :COM,~ 
• ,m• · ,·¡. · iiíÉiÁ ¡ coMEX'· 

"-; ' ' '" •<'· ~ ' ' .. ,, • 

. 'PIJ:ZI\ 
.ey: 'PIEZA 

:55; :PIEZ0 

13' PíEZA 
fo; ,PIEZil 
¡¡¡ í>í'.Etii 

5' ,píE;:t1ii 

/PJ!';Zli 
.. :PIEZA. 

Pí$zfí 

i;QMcX. 
t:OMEJÍ'ABO; 

1DOO.PLl:JS 
•GbMEX 
COMpc 
í:b'MEX 

ÉX.ff(J'Ei<TR!\ 
l<;ffQffZÍ!;DO 

CCOMElrnRQ,,. 
01000Pu'Js 

cérililá' 
•COl\li~PRO•. 

[1/íÓÓÍ'LÜS 
•GPM~½ PRb' 

,ióOOPUlS 
• COMEl(PR0-

X0001?LúS 
COMFXPJMEl( · 
COMEXflctl:iA 

:100 
COMEX. 

NELMAR 

11e · 1r,NrURA PAM ALBERtAs LINEA 11rliERMExAc11.ii:¡6"mt8R'0!i'1s.MAo.CTiNAi'\1AACI\Moo MAtE,í,t!¡,;c.fwHoJ::*Jitfios CDMEX. 
ALilERMEX 

120 1.RESANADoR 01t./lc:Rfuc(;) fÁRAWfE~Hc:ie;"o ~'q!Ñt~rr~:;cq¡:o~;;r!i·b,r;,,EN1i:1. J iG'ALÓill : !cOM<X.OK 
' tá.NtrttTQ · 

169 SELLADOR ACR.ÍJJCO¡;o'LOR13):ANCP 100%EN diijqcil'Q DE30DMC. 2, PIEZA i:;óMF.l\ 
170 ELIADOR OE SILICÓN. TRANSPl\RENl'E':100%-EN CARTUCHO D.E.'23 .. ·. O)ill . ' •' '. . ' . . . . . . 2 '.PIEZA toili!Ei\ 
172 SELLADOR DESlLfCÓN.TRANSPAP,EI\ITE"10Q%:~NG/'irtTWCl'i.O'.IÍE280M.i 10 :PíEZA CQMEX. 
173 SELLADOR DEJl\.lf.ÓN:NE§í:10 .],()D%·EN.CART!JCKá·bf2¡¡\lML .10:. PIEZA GOMEX• .. 
174- SELLADO/l DE SlllCÓN: afANCoióo%EN.CARTUCHOlll; iáo M~ ji), .. PlEZA. COMEX: 
175 •sELtllDORACR!UCO CQLORBJ.A)\I.CO.$,J CARTUCHO•DE'300 ML, '1.0 PIEZA 'CDMEX 

----

176 
.l;.,""""""''"'"'" 

COMfüESTCl-l\1U(Titl$0'.R0->;rv11/{ PAMJlJ)\IT/IS ENPANEt DE'YE~O EWCV!\ETA ot¡aKG ii' PlEZA cciMEX 

··~~··· .. ·· .. •·· .. · .............. ··.·•·.·.•.· 
~"" . l"'\ 
""-~ ., _ _,.. 

¡,.. 

)> !~.·.•··.• 
00\,-1).0ti~ 

-· $. 
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DISTRIBUIDORA. DE P1.'.. l'ÜRA.S DE CJ!:,l.10:A.0 $.A, 06 ,.,,,,V, 
. OFfQINASGENERAl:.ES PA_RA _OIRY R.ECIB!R TODA CLÍ\SEÓE r,iot1Fic'ACJONES) f/.V, MORE!,..OSNO, 1/{90Lúfl(A ARTJ;S•GRtlFtcí\s ÓELEG>VEf'I\JS'J:JANP'CARRANZA 

'c,p. 1/5830 CDI\/IX. TELEFONO; 57 4j20 OJi FAX;01rt41. 2735 CÜFIREb:"PlNTÜRASDECAUDAD@VENTASCOMEX.édlll 
DOMICILIO FlSC;,,;L, éOROOVÁ;.~34 OOLONIA ARTES"GRAFICAs.C.J';"o6700 cólli/í(R..F:tt DPC961(130 560 
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CEllitR.b·bt;1NVEstlGAcióN"Y DOCENCIA ECONOM.ICAS,·A.t 
tOQRDINAClóN"DE AOIVIIIÍHSTFIACl()!lf y flNANZAS 

-·01REtt1óríi"0:EREC:URSQ~ MAfJ;RIAlESY•·sEfiV'ic.:rOS"GÉNERJILES 

ql1i::>At) O.E !\IIEXICQA 18_1ÍESEPTIEMBREDEl2019 

lÚVITACIONACUANDO lVll,NOStlfES Pi;RSOI\ÍASl'ilACibNA(ELECTRONliA. · •-' ,. __ ,. __ ., ..... ,."' ,··,,· . .-: ,_,' . '. . ' -

l\iO •. UÚÓ3B!lóMiltii:ei;;.2019 

PARA lAA¡¡q,;iisiciólli. D61\/iATERIALeyfHERRAl\lll~lilTA~ ~ARA 
E(MANTEI\IIMIENTODEl()SPIVERSOS INllliUEBlJ;Sbl;J.éiOE 

/\l'I.EX92PR¡:)PÜESTÁEC0i\lOIVilC/'. ,,. , •::i-··,·26U 

NO. PE$CRIPC)Qlli, 
MARCA 

OFlcR_TADA 
CANTIDAD 1 \JNID~D ~r .. 1· PREtrq 

· · · ·. MEDIDA ·. UNITARIO• ÍIVIPÓRTE JVA 

83 

84 

85 

r1NTVilA P~6-106DrfüspíópífCo 3QQV1N1LAt/lfUCAACABADií"~ATEl'ÁAA .. OMEKPR. _, 
INTERIORES y EXTERIORES.COt\;l!IBl!\NCQ.EN.fBsSENTACION Dt:,"CUBET-A OE 1 \001J:Plui• •' 
19 crs 
'PR.lMÁRID PIMEl(AtQUIQÁIJC(:CA~rrc6nRÓSIVOf'ARA .ESTRUCTURAS Y 
11cAB4.óos DÉAEE!\o, CQLoii.~LANc:o rnPflESENTAc10N EN ,M1ETA'.of11 
uTÍ\9gfJ]ooEÍ.6A1P ,~ · · •· · · · · · T 
.ESMALTECOMEX100•TCTf/2\lAL0:yipftllC0/4NTICOf\ROSlVó.,;d.\t6RBtANC0°.¡, 
MODELÓ 1DOACAMDO !VIAJE ENPRESENTAC!QN.,.C(i$!;Ti\i()~;!9 Ú.TRÓS 

tóM~-Ph;J°Elí 
A¡pif;¡ 

C:Olv)p( :ppo . 
TOTl)L 

86 
¡SELLADOR VINIUC.O .5 XiMCioEEO;CU,.$1(;Q$NfRÉ',pN"fA.ClqN óE•CIJBETA DE .• éeiMEXfíb 
19 LITROS • · CL/í5ltá 

87 
I F, L~AQE'REPllESTT) Di; Pól.Í&STÜtll(ALT1ÜlE-NSI PAP ~.l\~t(RÓQ/~LO · 
ESTANQ.A;R DE 9": FARA,S[)PERFICIE5'USAS 

88 
¡f ELP,AQE R!cPUESTO.DEf>"QL!F.SIER-Ó.E.l\lTA DENS!DADPARA'RODILCO 
ESTf>.NDAR DE 9". PAR,\SUPERelCill-$RUGOSAs . 

tbMtx 

CQIVi!iX 

89 ~. - · REr·u·E·-s· f.º.-¡,. E. rgliÉsfit.R o,.:ALri\. º.•-.f-.fJ.s1._oA.º.· .. PARJ:i'i{oo1Li.o 1 • _ , " .· 
1/, ~NJt,A~".PARA SUPERFICIES.EXTRA RUGOSAS, 1 ,C:OfyT)/ 

1'ELPA OEJ:['():i'JN'DE REPUESTO PARA MINI RóOILfo OH" D.J°MEX 

7-r -D.INTURAEP0~ . .4) · PIMEX¿QLQR NE<3·.· RQ BRÍlLANTEJNét•:·IJYECATALiZADOff.\'. OME}( PJMEX. • 
'\l. 9 , ~Ef'! /1.fsJSNTAClóN onsns . e ·.. ·• ·· 

e 2'. 
s 

.n ' s':, 
~.'.>ím110-" ,, ·---~ 

(~ t 

130 PIEZA 

·3 PitiA 

10 PIEZA 

5 1 .PIEZA_ 

eo I PlEZA 

60 \ PIEZA 

13~ t P)EZA 

too PlEZA 

s f'fEZA 

? 

•·. $.i/iii.89 \ $ii.4S,_8"4S:}o' •$ll;¡,,ias,n 

.. • $;1;;lQ:/;.Q(l' ',$$;,S:d3.ti(! $'6Z4.4s 

$1,9M.53 i: -~19;&8.,0,i}O $3,lfü.65 

$$45)39 1 °$4;22iíAs $.67.6-5-S 

.$29,4& s:1;22s.ao $196 .. 61 

$2Q,48 $1;22S;)i() $196:51 

$i1!p~, $2;$:l:l)}:i'. $~7t,4i 

. §fa,65' . · tt:,ss:bp 

,,f 
·,/ 
s,J,o,,o ,/ w- , )> 

$Zi&AQ 

$7.,0ip.,f¡g 

TOTAL 

$169;':tSL0.1 

$4,527'4~ 

$23;.ó.56.95-

$4.90~.Q0 

$1,425,41 

$1,425.41 

$2,692.77 

$1,583.40· 

$51,095 . .68 

=~ 
<:::::, 
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EXTERIORES CO\.OR•BLANGO'APIO EN PRESENTACIÓN.DE.CU'Bl'.TADJ:·.l2•t:¡:5. 1000 P,LUI· ..,.,_, · ............... ·. = 

Ji, 

~ ;> 
-

-~ ... ····:tí2. 'T/J· ....... ·;3?•·· /(""\,~§g .·,.. . 
:· .·, '-.. ' '• ·, 
' . . 

' . 

P11;;2'.A 
J: 

1,u;13 IS&.9r:l ,¡:o ulfl&W3A4Bf 6,,iffi'Rlt '·· ·· \;,:;'~_t!\~Lt~~~~-~~.-¿1L . __ , .. _ ,__ 
t::\L.JLih.t) ... .:).K. _Ut; l.,. V, 

~' :: ;;f:lE =ft_.--z:.~'.Ga'9 Q'/1:.#[Q;J]l,J'Z'~:a~yC 

... , t 

•$6,505,$15 

" 



P¡,'ígina3 

DISTRIBUIDORA DE PJNJlJAAS DE é.;l.,.IDÁD S,A. OE i;;V0, 
OFiCIN;;,S ·GENERALES PARAO!R Y RECIBIF> T9PA!CLÁSE llE.J-!OTIFíCAC[eít¡Eí¡; AV,· MÓRE:Lc;lS !jti. 34 CotóN)AI\RTES' GRAl'lCAS'DÉLEG. VENUSTJANO CARRANZA 
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114 
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D.ESCRIPCIÓN ·.· .. · . 1 ,M_. ARCA . J CANTIDAD I UN··· !D.·AD. ·•_º. E . 
_ _ _ e QFEl3TAtlA _ _ _ _ 1 MEDltll:\ 

PINTURA PRO:).QobP(ü$VI_Nl~i\i;RfUCA Í\CAiíAcióMAT~ PARAÍNTERfciRESY ¡ COMEXPRO'• 
,EXT,;RlóRESCOLOR.AZUL HI.DALGO'EN PRESENTACIÓN {>E CUBETADE.19 L1'S 10l)Q PLUS 5 PIEZA 

PRECIO 

U/íUT/\RIO 

$'1;!11,89 

lMPOR.TE 

$5;!3Q<J;4~: 

IVA 

$$.')7;5J 

TOTAL 

$$,SQ&.96 

1-15 PINTURA PRO-lobo PLl!S\I.INlq\t;Rll!(;AAóXR/\p9M!Ü~PMA [j\i}J;RiQIU;':; Y 1· éóMEx'PRO, 
EXTERIORES COLOR SERENIVAp EN pRipENTAC1qNp1;9,1~t:f!\Di;J9lTS: '1,0QO PW$ 4 PIEZA · ¡ "i iiLns, ..,. ! ., '.•,' $4;4?7.:56'• sr1.a . .01.. \ $s ,205s1 
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ES MAL TE. VEllV]A R A~t\U 1pAl!PPANT!CciA@]1 yQ\;dlpR\/ER(il; 
,CHAPUL TEPEC·ACABADci ·.~RflLANJJEN PRE~~NtA~/ÓNDicC'l./ff.ÉlA QEiQ 
LITROS. 
PINTURA PARA ALBEBOAl;L!Ni'AcALBERMEX ACRÍUCA COLOR.GRIS 
MAQUINARIA ACABADO MATEEN S/4LciN•Df.4' LiTROS. 
RESANADÓf\ ÓKAC[if ucci.PARA 'sJJPERFICIES DE CONCRJ,T,Ó CbLOR .. GRIS 

1cEr01:NTd: · -· · · · ·· · - · · · · · 

SELLADOR I\CRJ l!CCi COLQRBiANS:é;ii0Oo/c, EN t:Afl,T.L!CHO DF300 ML 

SELLAl)OR DE _SIUS:ÓN TRAN$PA!ll'NTE' lüü%ENti1_RT\JCf/q, li!f:i_ilo ML 
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CciMEXC 

'CONIÉX 

,5 

.';! 

1 

:2 

1 

2 

:¿ 

. , 
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•. 1 . a?J1 ·"" 1 ··... . .· .. , . ;,'fi<.. . · .. ·. • .,,, 2 c.,0Pc:s:it103¡i,560. 
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CIDE 

CENTRÓ DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C. 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. IA-03890M001-E96-2019 

'ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS DIVERSOS 
INMUEBLES DEL CIDE' 

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del día 1 O de septiembre de 2019, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Administración y Finanzas, sita en la Carretera México-Toluca N'. 3655, Col. Lomas de Santa Fe, 
Álvaro Obregón, .,C,,P. OJ 2j Q, ~e. JetJ11ier()r-1 fo,s seryidorespúbHcos 9HYºs.nornbres y flrm,as e,parecen al final de la 
presente Acta, c~n'{iJ:íjEiló {1fjle'.V@r'g'p¡:i1:io ;lé!Jítír]í~réljqnla de ;á?liitá"yi_i,ihe.s,a .@PºDX?Cªl()tí@lll!Jicada al rubro, de 
acuerdo a lo pre)!'í¡;fg,i,hjpi;,;flíiíqlll~$ B!'!¡fS3)i3J~ tf e fa,¡.,¡¡y¡Jé,P:1gtil~iclpfíi3§,c,f\rl'enci¡.i[l')f fqto~'if§ervicios del Sector 
Público ( en a del.,.,,. 'Játt\y);')¡'j, y'.í{e ifril l'<e©fárnéiifb á0!átey {éh'étlÍ'i[ái'Í!é Réglám'é/ifü ·:J'st óomo del apartado 
111, numeral 3 de 'vocatorla aíci,lriv.ita<iióh.----------'---------

'1 __ ¿:_{;Ji~Ktfi:,;:~1G~:L.ª'_· ------------------,---
Este acto fue p~ i''lf.$'.:"'oeisy Jazmín f:J~r{"'.{,ª~~- _,

8
pir,e

1

,~~ 
Generales, en · . ··.. _Id 6 de las PoJítiC¡.1§'f~ás~s"• tn.<2•; 
Arrendam lentos ~t: - Centro de Jp\Í~tÍl§~6i61,'~f)Jto!)ri 8tl)hp 

• .,,,, 

0-~~;;;;7\5:_:,Ú:;·- _.é¿;:;~:~~:;~;~;--: \;:~,t'.T.:.-.· --- -,,,• -~,~-":' :~,?L'.~?\;;y':;f!;:;,:=:; _; · .-·'.:·' _, -- "'· ·\ 
La presidenta del J'st§}~lqjínicio señal~EJJPlÍÍtJé'se recibió en tien'ífl6~fl~Jl'tisi, de confót 
la Ley, la solicitud~fi3qla1áción a la,uqr\(/cioaíoria y el escrito de inte¡é$,'e!J 0participar, 'Él 
la siguiente persopai-, ' ' ,,_, . _,,, .. , . . 

~riales y Servicios 
,, JJ¡is Adquisiciones, 
r3;~:.-~ ----

1 artículo 33 Bis de 
'de CompraNet, de 

,_,-e_,.,.,,,, •.. ,.,,,.-,,-,c_:_c_, _ _c, ~.,_,, __ .... ,~"'-"'-•'''"··''··'"'-'· ,_,_, ,,_, "-'~'~•-··· I (f 
SO¡JCÍ1üD_e-EACW.i,CION:ES !/ 



CIDE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C. 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DiRECC
0

IÓÑ DE RECURSOS MATERIÁLÉS Y SERVICIOS GENERALÉS 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. IA-03890M001-E96-2019 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS DIVERSOS 
INMUEBLES DEL CIDE" 

ACTA DE LA PRfMERAJUNTA DE ACLARACIONES 

Acto seguido la convocant_e realiza las siguientes precisiones: 

Precisión 1 

Dicé: 

108 

113 

114 

115 

. _JCENTINEL~ 
(M",XIMA) 
RCOPE) 
VINILACRILI 

1000 PLUS) 
S (CENTINELA 
(MÁXIMA) 
RCOPE) 
'V1NilACRíu 

1000 PLUS) 
. S (CENTINELA) 

(MÁXIMA) · 
RCOPE) 
VINIL ACRILIC 

1000 PLUS) 
S(9ENl'INELA) 
(Mé,XiMA) .• 
~COPE) .. .' 
VINIL'ACRÍLÍC 

000'PLUS) 
S (CENTINELA) 
(MÁXJMA) 
RCOPE) , 
VINIL ACR[L!ÓA 

1000 PLUS) 
S (CENTINELA) 
(MÁXIMA). 

COPE 
ICA 

Debe decir: 

I 
\ 

108 

113 
PINtURAVÍNli.f\CRíLi811MATEPÁR/1NTERIO!S~S v 
EXTERIORES EN PRESENTACIÓN DE_ CUBETA DE 19 LTS, 
COLOR BLANCO APIO_ · . .. . . . 

5 PIEZA 

,. -08 
Pá de4 - ~····. 



CID!E 

114 

115 

Precisión 2 

ANEXO 1 "PR 

Los licitantes, 
partícipe. 

Precisión 3 

Se procedió a 1 
licitante DISTRIB 
Convocante, co 

DISTRIBUIDORA· 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C. 
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. IA-03890M001-E96-2019 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LOS DIVERSOS 
INMUEBLES DEL CIDE" 

ACTA DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES 

;"éóNTlMEX PINJURA VINIL ACRILICA 
Có108X(PRO1000 PLUS) 

SHEF¡v)IÍNJ/\ilLIAMS (CENTINELA) 
,í',iNt!J'~AYER (MÁXIMA) 
i,1(l~~f%'$UPER COPE) 
. . JNTURA VINIL ACR[LICA 

idas en las que 

jio y forma por el 
's, otorgadas por la 

PARTIDAS 81, EN LA DESCRIPCION DE 
103,108,113, PINTURA VINIL ACRILICA 

114.Y 115 EXTERIORES 

1 a arf 
F - -

__.......Página 3 de 4 



CIDE 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C. 
· COORDÍNACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

DIRECGlóN bE RECURSOS MATÉRIALES Y SERVICIOS GENERALES '' 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. lA-03890M001-E96-2019 

"ADQUISICIÓN DE MATERIALES·Y HERRAMIENTAS PARA'EL MANTEN)MIENTO DE LOS DIVERSOS 
INMUEBLES DEL CIDE" 

ACTA DE LA PRIMERA JU_NTA DE ACLARACIONES 

fracción _11 del f;igl~rnento, a efe◊t9 de_._q~0eUiéit~nte· qu:'pr~seotó Elfcritc)qe __ i~teiesen garticipar formule las 
preguntas que conside.ren neces~tiás erirelació°r(con las respuestas emitidas pbr la 'Convocimte en este acto, las 
cuales fueron re ''·"'"•·•·'tr'>•,,··••< .. '·•' •· ' ' '•· . t,< '•.•:,"·' '"'''. ·•··' •.· ·•••···•· '. . 

----cé---cé=--'c-.,.,,.-

No éxistietldo ni 
· aclan;1clon1is, · sl 

Esta acta con 
quienes recibí 

n este acto es a 

~rlmera junta de 

i'.) 
. CIDEJÍ. 

FO-CON-08 
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